
  
    
  

 
 
 
  TIERRA, AGUA Y DEVOCIÓN
 LA VIRGEN DEL ROSARIO EN ZAMORA, MICHOACÁN
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 El Colegio de Michoacán

 
  El trabajo que presentamos tiene como centro la parroquia del Rosario de la colonia del Duero en Zamora, Michoacán, la imagen que allí recibe culto y la importancia de ambas en la historia de la ciudad. Como pequeño enclave con destino agrícola, Zamora ha vivido muchos cambios con el correr del tiempo, se han modificado su estructura urbana, su morfología, en particular la relación con el río Duero; el crecimiento de la población y la reorganización de las parroquias en atención a dicho aumento, así como el destino de las otrora productivas tierras de cultivo. En suma, una serie de intervenciones sobre el espacio urbano, demográfico y devocional de esta ciudad michoacana, a las que está dedicado este breve estudio. En él se dará cuenta de una serie de intervenciones, sea por decisiones tomadas desde las autoridades políticas o eclesiásticas, o por diversos actores sociales que se vieron involucrados de algún modo en el destino de la ciudad y el nacimiento de una nueva parroquia unida a una antigua devoción, como parte de un proceso que va más allá de las cuestiones religiosas (figura 1). 

 

 
  LAS TIERRAS 

 
  La primera y muy decidida intervención que vamos a considerar es la del virrey Martín Enríquez de Almanza (1568-1580), quien comprendió que era necesario fortalecer el territorio novohispano, establecer asentamientos de criollos, españoles y mestizos en el territorio, de suerte que fueran fuerzas capaces de defender las tierras del centro y del norte de los ataques chichimecas y así asegurar tanto el desplazamiento de la ganadería y de la agricultura arriba del río Lerma, como favorecer el fomento de la minería que, hacia Zacatecas, se mostraba con gran potencialidad. Los esfuerzos del virrey en este campo se mostraron con la fundación de Celaya en 1571; Zamora en 1574; León en 1576; Asunción, a quince leguas de Zacatecas, en 1575, destinada a proteger el camino entre Zacatecas y Guadalajara, así como el inicio fundacional de Tepezala y Charcas, ricas en yacimientos argentíferos. Ésa era la misión de este conjunto de establecimientos con los que se intentaría fortalecer las defensas del norte, para asegurar la comunicación entre diversas zonas.1 

 
  [image: images/img-240-1.jpg]  Figura 1. Exterior de la parroquia del Rosario. Zamora, Michoacán, 2022.
 Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  Desde el momento de su fundación en 1574, el destino de la villa de Zamora quedó unido al cauce de un río, al que sus pobladores llamaron Duero. Su lecho marcó el límite sur del pequeño establecimiento hispano. En 1567, posiblemente desde antes, había españoles asentados en Jacona y la región, dispersos, explotando molinos y ganado, de manera tal que el virrey marqués de Falces, el 20 de julio de 1567, cuando otorgó merced a Luis de la Cerda, vecino de Mechoacan, de un sitio de estancia para ganado mayor y dos caballerías de tierra, en términos del pueblo de Chaparaco, puso como condición que la estancia estuviera “distanciada de los caseríos y poblazón de indios, distancia de dos mil pasos de marca y de las dichas tierras mil varas de medir y con cargo y condición que dentro de la dicha Estancia, se mandase a hacer alguna Poblazon o Villa de Españoles”.2 

 
  La expansión de las actividades económicas de los españoles en detrimento de las tierras y el agua de los indios, contra quienes cometían atropellos constantes, provocaban reclamos de la comunidad de Jacona. Las contradicciones de orden institucional, que impedían que los españoles se sujetaran al sistema de gobierno de los indios, o viceversa, y, por último, la imposibilidad de los agustinos asentados en Jacona de atender a los dos grupos, apuró la decisión de fundar la villa de españoles. 

 
  Fue el 18 de enero de 1574 cuando el doctor Alonso Martínez, juez de comisión, usando la facultad otorgada por el virrey don Martín Enríquez (1568-1580), señaló el asiento y la fundación de la villa de Zamora. Su ejido y dehesa fue de una “legua de tierra por largo que corra desde el principio de la Siénega del Río abajo hacia el pueblo de Iztlán y media legua por ancho que corre desde dicho río hasta las Sierras Norte y Sur”.3 Por supuesto que la nueva fundación no resolvió el problema entre indios y españoles y la expansión constante que éstos hicieron sobre las tierras de los indios. 

 
  Que había españoles viviendo en el sitio donde se asentó Zamora, lo prueban con claridad los reclamos posteriores, como el que hicieron las hijas de Arias Gómez de Bedoya, de quien habían heredado dos mercedes y sitios de estancia de ganado menor y caballería y media de tierra en los términos de Cirándaro.4 Cuando el doctor Alonso Martínez fundó la villa de Zamora, ocupó las propiedades reclamadas y a cambio el virrey Martín Enríquez le dio dos caballerías de tierra el 16 de febrero de 1577.5 La orden se la envió el virrey a Francisco de Alcaraz, corregidor de Jacona y alcalde mayor de Zamora. Similar caso fue el de Nicolás Martínez, quien vivía en la provincia de Jacona en el tiempo de la fundación de Zamora, para la cual se ocuparon dos caballerías de sus tierras: por este motivo pidió una en los términos de la nueva villa, lo que fue concedido por el virrey el 20 de junio de 1577.6 

 
  El cabildo de la villa de Zamora en 1574 (el primero que tuvo la ciudad) estaba formado por el alcalde mayor Francisco de Alcaraz, el alcalde Alonso Aguilar, el regidor Juan de la Cueva Mendoza y el procurador Lorenzo Sánchez de Ulloa.7 Los vecinos ya se habían organizado para colectar los fondos necesarios para comprar la campana que se pondría en la iglesia, cuya construcción continuaba todavía en 1580. A principios de ese año, se ordenó al alcalde mayor de Michoacán, doctor Martínez, que proveyera indios de servicio para esa obra.8 

 
  Fue en ese mismo año de 1580, cuando toda la población de la villa de Zamora se vio sacudida por una terrible excomunión. El cabildo estaba integrado por Francisco de Avellaneda, alcalde mayor de Zamora y corregidor de Jacona; Alonso de Aviña Mendoza, alcalde ordinario,9 Pedro Briceño Gaytán, alcalde ordinario; Alonso Hernández, regidor; Lorenzo Sánchez de Ulloa, regidor. 

 
  El asentamiento estaba formado por menos de cien personas que sintieron la amenaza de la excomunión cuando un día jueves 10 de noviembre de 1580 fueron citados a comparecer en la iglesia. La respuesta fue rotunda: el mandato no se podía cumplir “sin gran detrimento” de la hacienda de sus pobladores, “por ser día de trabajo y haber forzosamente de acudir a las sementeras a beneficiarlas y no asistiendo a ellas personalmente, dejarán de trabajar los indios y ganarán el dinero de balde y demás desto, muchos de los vecinos están ausentes de la villa”.10 

 
  El establecimiento de los españoles en Zamora estaba respaldado de manera clara y firme por el virrey don Martín Enríquez, quien en 1575 ordenó a la justicia de la villa que a los vecinos se les permitiera vender libremente los bastimentos de su cosecha, sin que se les hiciera postura.11 Al mismo tiempo, también dio licencia a los vecinos de la villa para llevar dos pipas de vino.12 

 
  La aspiración por poseer tierras desencadenó prácticas poco claras en las formas de su adquisición. Alonso de Lupiana, avecindado antes de la fundación, hacia 1577 era vecino y regidor, con un movimiento interesante de abuso de su posición, ya que puso a nombre de su hijo Felipe de Lupiana, de ocho años de edad, una caballería obtenida de manera irregular. El virrey falló a favor del reclamante Miguel de Candía.13 Pero Alonso de Lupiana argumentó que esa caballería valía por lo que le quitaron cuando la fundación de la villa, una estancia y dos caballerías de tierra que tenían un valor de dos mil pesos. Como vecino, ya le habían dado solar y caballería, pero el virrey decidió que debería tener otra más como recompensa.14 

 
  María de Aviña, que acudió a la cita de la excomunión, era viuda de Arias Gómez de Bedoya, “vecino de la región antes de la fundación de Zamora”; del mismo modo que Juan García del Corro, fundador.15 En cuanto a este último, cuando se le dio a cada vecino una caballería de tierra, a él solamente “se le dio un monte, donde no se puede aprovechar de ella por ser poca la tierra y muy delgada” y como había muerto Diego Alonso y quedó vaca su caballería, la pidió para sí y le fue otorgada. El monte que dejó García del Corro fue reclamado por Francisco Acencio Valenciano, porque cuando se hizo la fundación solamente había recibido solar.16 

 
  Por algún motivo que no logro comprender aún, a la política de reunión de pueblos indios, e incluso su desplazamiento, se le llama congregación o reducción, como parte de la política de población y colonización que instauró la monarquía hispana en las Indias Occidentales. Sin embargo, al movimiento que involucró a los grupos de españoles que, como hemos visto, ya estaban afincados en distintos sitios, dispersos, para reunirlos en una villa, no se le llama congregación. Como fuere, congregados o reunidos en una villa, en esta primera gran intervención sobre la región, con tropiezos y reclamos, los nuevos vecinos de la villa de Zamora fueron desarrollando el deseo por la posesión de la tierra. Tal como afirmó Heriberto Moreno, “con el tiempo el apetito crecería hasta la voracidad”.17 

 

 
  LA PRIMERA PARROQUIA 

 
  Durante casi tres siglos, este valle agrícola, donde parecía que la historia pasaba de lado, tuvo su parroquia: el primer edificio estuvo edificado en un lugar que no resultó el adecuado, aunque prestó servicio a los primeros vecinos entre 1574 y 1580. En este último año, el cura beneficiado de la villa escribió al virrey don Martín Enríquez, diciéndole que como no había indios, había cesado la construcción de la iglesia. El virrey ordenó al alcalde mayor de Zamora, el doctor Alonso Martínez, que se atendiera la obra de dicha iglesia. La modesta construcción en la que trabajaron veinte indios estuvo terminada a finales de 1580. Sirvió durante un siglo, pero hacia 1681, la parroquia que el doctor Francisco Arnaldo de Ysassy había visto como razonable, ya no lo era, estaba “muy maltratada y a pique de conocida ruina”.18 El estado de la iglesia y la visita del obispo Francisco de Aguiar y Seijas en 1681, promovieron una nueva construcción, en la que intervinieron también los indios de la región como mano de obra. Un observador de 1743 vio que la iglesia parroquial tenía fábrica de adobe, “techada de tejamanil sin la hermosura exterior que pide tan sagrado lugar (por ser pobre su vecindario), en lo interior se halla con ocho colaterales dorados que componen el mejor adorno que alcanza su fervoroso celo”.19 Por lo menos uno de esos retablos era del siglo XVII, pues se conoce el contrato firmado para su factura, en 1690.20 Además, hay que señalar dos huellas que muestran un camino hacia nuestro objetivo: en esta parroquia había una cofradía del Rosario, que luego fue archicofradía y funcionó al menos hasta 1894.21 El marianismo zamorano se forjó también en una imagen de Nuestra Señora de la Concepción de “poco más de una vara”, que en 1612 dio “un copioso sudor por tiempo de ocho días concediendo a varios ciegos vida y a tullidos movimiento perfecto”.22 

 
  Pero casi dos siglos después de construida, la tercera parroquia ofrecía un aspecto “ruin y miserable”, de tal modo que el cura de la villa, en 1831, pidió permiso a la mitra “para cerrar las puertas de la iglesia parroquial a fin de evitar desgracias por amenazar ruina y al mismo tiempo proceder a su reedificación”.23 Entre 1838 y 1840 dio inicio la obra, con planos hechos por el arquitecto Nicolás Luna (figura 2). Poco se sabe sobre este arquitecto, posiblemente nacido en Tlazazalca, a quien se supone discípulo de Francisco Eduardo Tresguerras. Hizo la obra de construcción del puente de Guadalupe y el de San José, en Irapuato, ambos cruzaban el río Silao, en el año 1837.24 En un documento de ese año se menciona que es perito práctico en arquitectura y que es vecino de la villa de Irapuato, donde tenía su residencia.25 Israel Katzman consideró que también fue autor del proyecto del templo del Calvario en Zamora, el altar mayor del templo de Guadalupe en Morelia en 1840 o 1850 y la iglesia parroquial de Tlazazalca en 1840.26 El edificio de la parroquia tuvo que ser reconstruido en varias oportunidades. Pero en 1850, cuando una epidemia de cólera morbus asoló a la ciudad entre los meses de enero a julio, el cura párroco exhortó a los vecinos “a manifestar su arrepentimiento por los pecados cometidos, les hizo ver la necesidad de ofrecer a Dios, desde ese día, una sólida piedad, así como dedicar un templo al santo o santa que la Providencia les designara para interceder por ellos, a fin de lograr la pronta desaparición de la epidemia”.27 

 
  Según una versión de ese suceso, se tomó la decisión de construir un templo que estuviera dedicado a la Inmaculada Concepción. Por cierto, esta determinación no fue casual, ya que se sometió a un sorteo y, como sucede en este tipo de relatos asociados con imágenes, en tres oportunidades salió elegida la Inmaculada.28 Otra versión dice que la gente fue a buscar una imagen de la Inmaculada y se puso en un altar frente al templo de San Francisco. Ésta había pertenecido al obispo Ángel Mariano Morales y Jasso (1784-1843)29 y estaba en posesión de Arcadio Dávalos, quien la regaló a la catedral. A cambio de ésta, en 1909 contrataron con un imaginero local, Pancho España, una nueva imagen de la Inmaculada. 

 
  [image: images/img-245-1.jpg]  Figura 2. Exterior de la catedral de Zamora, antigua parroquia, 2022.
 Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  Con los antecedentes de la referida imagen que operó milagros, y de las documentadas cofradía de la Purísima Concepción y archicofradía del Rosario, se puede analizar el sustrato antiguo de la importante devoción mariana que había en Zamora.30 Sin embargo, en un ejemplar estudio sobre el campo religioso realizado por Jesús Tapia Santamaría, se demuestra que aun aceptando la evidencia previa de una arraigada devoción, fue la epidemia del cólera, interpretada como un castigo divino como implícita reprobación del liberalismo, la que desencadenó el proceso de resignificación de la imagen.31 En las fiestas organizadas en 1851 para celebrar el fin de la epidemia, “tuvo lugar la proclamación solemne de la Purísima Concepción como Patrona de la ciudad de Zamora y la renovación del voto a construir una iglesia en su honor”, que estuvo lista en 1881 después de un largo proceso constructivo y en 1886 comenzó a funcionar como parroquia. 

 
  En menos de cincuenta años, el cura beneficiado que atendía la parroquia de Zamora tenía a su cuidado las almas que se distribuían en un espacio de cerca de 12 kilómetros. Un mosaico de hombres y mujeres libres y esclavos, indios, negros, mestizos, moriscos, que hacia finales del siglo XVII se acercaban a los 900. Un siglo después, en 1743, la población se había duplicado, pero en veinte años más, volvió a crecer el número de habitantes a 2 664. Las actividades se diversificaron entre el campo, productivo con dos cosechas anuales y ganado mayor y menor y otras actividades productivas, como la fabricación de hilos y tejidos de algodón y lana, mantas y rebozos, así como carpintería con maderas finas.32 

 
  La descripción de la ciudad, en 1860, muestra el predominio de techos de teja y tejamaniles, calles empedradas con piedras gruesas e incómodas, que en tiempo de aguas se inundaban y se volvían intransitables. El agua hizo a la ciudad impenetrable: en 1867 se describió como rodeada por “anchos fosos que pueden llenarse de agua a voluntad, abriendo las compuertas del caudaloso río Duero”.33 La ciudad seguía en expansión y se puede afirmar que la primera intervención considerada, la decisión política del virrey Martín Enríquez de Almanza, fue exitosa (figura 3). 

 

 
  EL AGUA 

 
  El río Duero nace en los manantiales de Carapan, cuyas tierras riega y desde donde forma un río que acumula el agua que desciende de los cerros de una media de 2 500 metros de altura. Sus aguas se deslizan hasta la Cañada de los Once Pueblos, donde baña las tierras de cada uno de ellos, y también se nutre de sus manantiales, en especial el de Chilchota. Luego se encajona cerca de La Granja y corre después sobre la falda del cerro La Ladera que termina en Etúcuaro, ya en el valle de Tangancícuaro.34 

 
  Las inundaciones que producía el río Duero en la región enriquecían las tierras y favorecían los cultivos. Pero veamos la segunda intervención a la que se hizo referencia al inicio de este trabajo. Desde principios del siglo XIX, la ciudad de Zamora y su región hacían gala de un profundo sentimiento regionalista. En 1825 fue la capital del Departamento Michoacano del Poniente y pocos años más tarde trató de organizar un estado separado del de Michoacán, del que Zamora sería capital.35 Según la interpretación de Gustavo Verduzco Igartúa, la desviación del río Duero que llevaría sus aguas por un canal y que tenía como objetivo que las inundaciones no fueran tan importantes y frecuentes, fue producto de una negociación política del régimen porfirista. La intención era calmar las ansias separatistas de los zamoranos, renovadas y alentadas desde 1846 por don Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos (1816-1891) cuando fue diputado de la Junta Departamental de Michoacán, intención que resurgió en 1872 y se avivó durante la gubernatura del general Mariano Jiménez (1885-1882).36 

 
  [image: images/img-247-1.jpg]  Figura 3. Plano de la ciudad de Zamora a principios del siglo XIX. Tinta sobre papel. 58 x 44 cm. Biblioteca Nacional de Antropología e Historia, INAH. 
Fotografía: Mediateca INAH. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La primera intervención importante en el río Duero tuvo lugar en 1891, cuando estuvo casi listo el canal de Zapadores, así llamado por quienes abrieron la tierra para dar cauce a las aguas. Esta desviación de la ruta del río produjo transformaciones sustantivas en la región, porque permitió ampliar la superficie de riego que pasó de 6 mil a más de 14 mil hectáreas (figura 4).37 La economía también creció. Los más ricos de Zamora, según un reporte del Banco de México de 1907-1909, eran los hermanos García, Luis Verduzco López y doña Josefa Falconi viuda de Chavolla, quien en esos años vivía en la hacienda de Quiringüicharo. Es necesario detenerse aquí, porque con esta mujer, la historia de su familia y propiedades, inicia la historia de la parroquia del Rosario, objeto de este trabajo (figura 5). 

 
  [image: images/img-248-1.jpg]  Figura 4. Estudio para la reglamentación del uso de las aguas del río Duero, del arroyo Atacheo, o del pochote, y de los manantiales de Orandino en la Municipalidad de Zamora. Secretaría de Agricultura y Fomento. 1927. Archivo Municipal de Zamora (AMZ). 
Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  [image: images/img-249-1.jpg]  Figura 5. Hacienda de Quiringüicharo. 2007.
 Fotografía: Subcomité de Planeación y Desarrollo Regional/El Colegio de Michoacán. 
 

 
  Josefa Falconi Canali nació en 1841 en Orizaba. Casó con Francisco Chavolla Martínez en San Pedro Miamaro, el 11 de febrero de 1886. Él era un agricultor viudo de 66 años, natural de Yurécuaro, con varios hijos mayores, y la señora Josefa Falconi tenía en ese momento 45 años de edad, era célibe y ambos contrayentes eran vecinos de la misma finca.38 

 
  Los hijos del primer matrimonio de Chavolla eran José Donato, Pedro, Ana María y José Trinidad Manuel, nacido este último en Ecuandureo en 1873, quien casó con María Vega el 5 de abril de 1899 en ese lugar.39 El matrimonio Chavolla Vega tuvo varios hijos: Adalberto Samuel (1900),40 José Carlos (1902), Ana María (1905), Luz María (1908), José Trinidad Chavolla Vega (1911), María de los Ángeles (1914) y Graciela (1922). Como otros hacendados y terratenientes de la región, en la década de 1930 la familia Chavolla Vega residía en Guadalajara. José Trinidad Chavolla Vega casó en Tlaquepaque, Jalisco, con Luz Gómez Araiza, nacida en esa ciudad en 1915. La boda se celebró el 8 de abril de 1936 y tuvieron una hija, Olga Gabriela Chavolla Gómez en 1941. 

 
  Todavía no he logrado saber cómo esta familia de Ecuandureo se hizo con tantas tierras en Zamora. Lo cierto es que poseían grandes extensiones del otro lado del río Duero, que no era exactamente el lugar más apropiado para vivir, porque el viejo cauce del río se había convertido en un vertedero de desperdicios, con casas irregulares y focos de infección. Sin embargo, después de 1950, José Trinidad Chavolla Vega comenzó a abrir sus tierras para construir viviendas. Las primeras fueron las de la colonia El Duero, donde está ubicada la parroquia que estudiamos, zona muy popular que acogió a los trabajadores del campo y un nuevo artesanado y trabajadores de incipientes industrias locales. Ya cerca del río, el asentamiento era muy irregular y sus habitantes vivían en una situación precaria. Desde el antiguo cauce del río Duero hasta el nuevo asentamiento había tierras de cultivo. Algunos de los primeros vecinos de los nuevos fraccionamientos abiertos por Chavolla, en las décadas de 1960 y 1970, Jardines de Catedral y Jardinadas, recuerdan que estos nuevos establecimientos urbanos dieron inicio con el trazo y las primeras casas sobre una sola calle, hoy Doctor Alonso Martínez y entonces conocida como Viuda de Chavolla, entre Martínez de Navarrete y Leonardo Castellanos. Recuerdan los primeros vecinos que el mismo Chavolla contrató a una empresa de Guadalajara que construía las casas y daba un financiamiento a diez y 15 años (figura 6). 

 
  Si la primera intervención sobre el cauce del Duero a finales del siglo XIX tuvo gran trascendencia, la segunda fue definitiva para el crecimiento de la ciudad de Zamora. Durante la década de 1970, las autoridades de este municipio intentaron recuperar los terrenos del antiguo cauce, administrado hasta ese momento por la Secretaría de Recursos Hidráulicos. A su gerente general en el estado de Michoacán, ingeniero Ernesto Ventre Aguilera, se dirigió el presidente municipal de Zamora, doctor Carlos Negrete Mora; en su oficio de fecha 12 de marzo de 1976, exponía que “el antiguo cauce del río Duero que se encuentra dentro de la zona urbana de la ciudad […] sigue representando un foco insalubre en perjuicio de un gran sector de la población, ya que actualmente está convertido en retén de aguas negras estancadas y expuestas, expidiendo malos olores y siendo centro propagador de enfermedades”.41 

 
  Por estos motivos, el Ayuntamiento de Zamora solicitaba su desincorporación de esa Secretaría, ya que no servía para el riego y, además, que le fueran entregados tanto el cauce como su zona federal, a fin de realizar adecuaciones urbanísticas.42 Al poco tiempo llegó una respuesta alentadora, pero se pedía información certera acerca de los espacios solicitados con la finalidad de elaborar el decreto presidencial correspondiente. Las áreas solicitadas contemplaron 5 metros de ancho para el viejo cauce y 10 metros de margen a cada lado, lo que que dio un total de 25 metros de ancho y una superficie de 29 000 m2 en el recorrido de 1 160 metros lineales que ocupaba el viejo cauce.43 La ocupación de esta franja le dio a Zamora un nuevo perfil y generó otras demandas, de las que hablaremos a continuación (figura 7). 

 
  [image: images/img-251-1.jpg]  Figura 6. Mapa de la ciudad de Zamora. Establecimiento de las colonias El Duero, Jardines de Catedral y Jardinadas. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán. 
Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  [image: images/img-252-1.jpg]  Figura 7. Imagen satelital de la ciudad de Zamora. Reconstrucción del antiguo cauce del río Duero según documento del Archivo Municipal de Zamora. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán. 
Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 

 
  LA DEVOCIÓN 

 
  Los vínculos económicos y culturales que la región zamorana mantuvo con el Bajío armaron una región natural más allá de las decisiones administrativas. La importancia de esta zona fue advertida por la Iglesia católica, que supo aprovechar su potencialidad, su capacidad y su dinamismo de articulación interregional, para organizar una nueva diócesis que se desprendería de la archidiócesis de Michoacán. El movimiento de separación y organización de nuevas diócesis tiene una larga explicación, tema sobre el que ya se ha escrito mucho. Miguel Hernández Madrid ha considerado que ante el fracaso del proyecto conservador encabezado por Labastida y Dávalos, la creación de una diócesis en Zamora “fue otra forma de realizarlo […] Don Pelagio y el obispo de Michoacán, José Clemente de Jesús Munguía, gestionaron ante el Papa Pío IX la creación de un dominio católico en la misma geografía del deseado estado separatista”.44 

 
  La Iglesia retomó sus viejos preceptos de control y dirigismo establecidos desde el Concilio de Trento, pero claro, frente a nuevas realidades y nuevos problemas. Una explicación inicial se ve en la separación de los grandes obispados convertidos en arzobispados, a los que se desmembró territorialmente, elevando a las viejas parroquias en nuevas diócesis. En la figura 8 se muestra el proceso desde mediados del siglo XIX, en el que se inserta la antigua parroquia de Zamora elevada a diócesis el 26 de enero de 1863, mediante la bula pontificia In celsissima militantis Ecclesiae del papa Pío IX, quien durante su largo pontificado desde 1846 hasta su muerte en 1878, llevó a cabo una lucha abierta contra el comunismo, el liberalismo y los problemas sociales que se veían crecer de forma acelerada. 

 

 
  Figura 8. Nuevas diócesis y arquidiócesis en el siglo XIX 

 
    	 Diócesis  	 Fecha de fundación  
  	 Arquidiócesis de San Luis Potosí  	 31 de agosto de 1854  
  	 Diócesis de Tampico  	 13 de agosto de 1861  
  	 Arquidiócesis de León  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Querétaro  	 26 de enero de 1863  
  	 Arquidiócesis de Tulancingo  	 26 de enero de 1863  
  	 Arquidiócesis de Michoacán  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Zacatecas  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Zamora  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Chilpancingo-Chilapa  	 16 de marzo de 1863  
  	 Arquidiócesis de Xalapa  	 19 de marzo de 1863  
  	 Arquidiócesis de Tijuana  	 20 de enero de 1874  
  	 Diócesis de Tabasco  	 25 de mayo de 1880  
  	 Diócesis de Colima  	 11 de diciembre de 1881  
  	 Diócesis de Culiacán  	 24 de mayo de 1883  
  
 

 
  Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Cronología de la fundación de las diócesis católicas en México siglo XIX. 


 
  Fue entonces cuando en Zamora comenzó a desarrollarse el proyecto de una ciudad episcopal, esto es, la transformación de un pueblo pequeño y provinciano en la sede de una diócesis. Según especialistas en este tema, fue durante esos años del último tercio del siglo XIX, cuando en el occidente del país hicieron su ingreso las formas de producción capitalista, que modificaron las estructuras económicas vigentes y, por consiguiente, las relaciones sociales en la región. El control de los aparatos ideológicos del Estado, esto es, los instrumentos de que se sirve el grupo en el poder para entretejer y consolidar en la mente de la comunidad los conceptos y los mitos que permiten la supervivencia del statu quo, como escuelas, museos y teatros, en Zamora fueron iniciativas de la Iglesia, institución que intentó por estos mecanismos asegurar la consolidación del proyecto de ciudad episcopal. 

 
  Alrededor de esos años (1877), Zamora alcanzó el número de 12 345 habitantes, incluyendo a los que estaban dispersos en las estancias y haciendas a la redonda. Todos sufrían las penurias del mal estado de las calles y las cuatro entradas que tenía la población, que se inundaban de tal manera en tiempos de aguas, que se hacía casi imposible entrar o salir de la ciudad. 

 
  El inicio del porfiriato (1876-1911) vio coincidir los proyectos de la Iglesia y del Estado. Mientras éste, mediante el impulso de las elites económicas regionales, incorporaba al occidente de Michoacán a la modernidad capitalista, la Iglesia configuraba su proyecto de transformar Zamora en una ciudad episcopal. Ambos proyectos no fueron excluyentes, sino complementarios. El crecimiento y la modernización de las haciendas fortaleció al grupo de hacendados de la región, que brindaron la base material para el desarrollo de la labor de la Iglesia. Ésta, por su parte, como en las épocas de administración virreinal, les otorgó el crédito necesario para que aquéllos se incorporasen a la modernización del agro, con la adquisición de innovaciones tecnológicas. 

 
  Una de las primeras necesidades por resolver para el correcto funcionamiento de la nueva catedral era la organización de la parroquia del Sagrario. En principio, ésta funcionó en la catedral hasta que el templo dedicado a La Purísima, que había comenzado a construirse en 1851, estuvo terminado y ocupó el lugar como parroquia del Sagrario desde 1886. Ciudad y parroquia crecieron al unísono, bajo el manto devocional de la Inmaculada Concepción, que había salvado a la población de Zamora de la epidemia de cólera en 1850. La parroquia de La Purísima que tenía bajo su jurisdicción la administración de misas y sacramentos estuvo protegida por muchos zamoranos que dieron casas, dinero, tiempo y trabajo, no sólo para levantarla, sino para continuar con arreglos y mejoras, en especial después de los difíciles momentos que atravesó en 1914 y en 1926, hasta 1929.45 Desde la década de 1930, los datos demográficos de Zamora indican una clara tendencia al incremento del número de habitantes (figura 9). 

 

 
  Figura 9. Población histórica de Zamora 

 
    	 Año  	 Pob.  	 ±%  
  	 1900  	 12 721  	 -  
  	 1910  	 15 116  	 +18.8  
  	 1921  	 13 863  	 -8.3  
  	 1930  	 13 207  	 -4.7  
  	 1940  	 15 447  	 +17.0  
  	 1950  	 23 397  	 +51.5  
  	 1960  	 34 372  	 +46.9  
  	 1970  	 57 775  	 +68.1  
  	 1980  	 86 998  	 +50.6  
  	 1990  	 109 751  	 +26.2  
  	 2000  	 122 881  	 +12.0  
  	 2010  	 141 627  	 +15.3  
  	 2020  	 154 546  	 +9.1  
  
 

 
  Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Zamora_de_Hidalgo, con datos de los Censos Nacionales de Población y Vivienda. 


 
  La intervención que se trata en este apartado se relaciona de manera directa con lo expuesto hasta aquí. La ruptura de los límites históricos de la ciudad, que comenzó en la década de 1950, se intensificó desde la de 1970; hubo un fuerte incremento de población y, por lo tanto, la antigua parroquia no alcanzaba a cubrir la atención espiritual de los fieles zamoranos (figura 10). 

 
  El obispo de Zamora, Excelentísimo Señor Adolfo Hernández Hurtado, fue quien erigió el 1 de junio de 1972, una vicaría fija para atender a “una gran parte de la Colonia El Duero, las colonias Jardines de Catedral y Jardinadas y la sección oriente de la Colonia La Luneta”, con un padre vicario residente. Los límites de la vicaría, la futura parroquia del Rosario, quedaron fijados de la siguiente manera: al poniente, la carretera nacional en el tramo Zamora-Jacona; al norte a partir de la Gasolinera 18 de marzo, la avenida Leonardo Castellanos hasta el entronque con la calle Ávila Camacho, siguiendo después por ella hasta el canal conocido con el nombre de la Acequia; por el oriente, ese mismo canal y por el sur el Río Nuevo (antiguo canal de Zapadores), que divide los municipios de Zamora y Jacona.46 

 
  En la descripción anterior se da cuenta de la acequia como el antiguo cauce del río Duero que aún no había sido intervenido y que tenía parciales ocupaciones irregulares. La coexistencia de parroquias, vicarías y capellanías organizó la vida de la diócesis durante estos años, no sin que se diera un intenso debate entre los sacerdotes. Con la finalidad de conocer las opiniones de todos, en 1976 se organizó la Comisión Diocesana de Límites Parroquiales, integrada por los presbíteros Florencio Magaña, Conrado Fernández, Alberto Caballero y Alfonso Sahagún. Después de analizar las aportaciones que hicieron llegar los sacerdotes, decidieron las siguientes conclusiones: 1). El notable crecimiento de la población, debido tanto a nacimientos como a inmigración; 2). Los cambios cualitativos de la población, el urbanismo y la incipiente industrialización demandaban una atención más concreta y especializada; 3). El ambiente en la Iglesia universal alentaba la revisión de todas sus estructuras para su mejor funcionamiento; 4). La mayoría de los sacerdotes de la ciudad consideró que éste era el asunto número uno al que debía abocarse el clero; 5). La relación parroquia-comunidad. El debate entre la macroparroquia, que no logra la comunidad, y la microparroquia que lo lograría, pero sin los recursos necesarios para su pleno desarrollo. Se consideró necesario encontrar un justo medio en la estructura parroquial de una ciudad que había duplicado su población, a la que debían sumarse los 20 000 habitantes de las rancherías que dependían de las parroquias habilitadas en ese momento. De ese total de aproximadamente 120 000 habitantes, cerca de 7 000 se ubicaban en la jurisdicción de la vicaría fija del Rosario y el resto, alrededor de 113 000, en las parroquias de La Purísima, El Calvario y la Divina Providencia. 

 
  La comisión dio algunos datos sobre los bautismos anuales en cada parroquia en ese año de 1976.47 En consideración a todos los argumentos expuestos, presentaron una propuesta de reestructuración parroquial, con los siguientes límites: 

 
  	 Parroquia de La Purísima, al oriente calle Aquiles Serdán; al poniente la parroquia de Ario; al norte, la Av. Juárez y al sur, el cauce del viejo río Duero. 
 	 Parroquia de la Divina Providencia: al oriente Galeana; al poniente, parroquia de Ario; al norte, la Vía Férrea, y al sur la calle Emiliano Zapata. 
 	 Parroquia Del Carmen (nueva): al oriente, Av. Madero; al poniente, Galeana; al norte los actuales límites de la Divina Providencia en ese rumbo y al sur la Av. Juárez. 
 	 Parroquia del Calvario: al oriente los límites actuales; al poniente, Av. Madero y continuación de la carretera a La Barca; al norte los límites actuales y al sur, la Avenida Juárez y su continuación por la carretera a Carapan. 
 	 Parroquia de San José (nueva, pero no se logró): al oriente, carretera a Carapan; al Poniente calle Aquiles Serdán; al norte la Avenida Juárez y al Sur la acequia o el antiguo cauce del río Duero. 
 	 Parroquia del Rosario (nueva): al oriente, la acequia o el antiguo cauce del río Duero; al poniente la parroquia de Ario; al norte el mismo río y al sur la parroquia de Jacona. 
 
 

 
  En mayo de 1977 estaba todo preparado para que El Rosario pasara a la categoría de Parroquia y La Medallita dejara de ser una capellanía para ser vicaría fija dependiente de la primera. El ejemplo de un posible funcionamiento en común era El Calvario de la cual dependían El Carmen y San Antonio. Éstas fueron sugerencias que el presbítero Florencio Magaña, a cargo de la vicaría fija del Rosario, hizo al obispo de Zamora, José Esaúl Robles Jiménez.48 El mismo obispo firmó la erección de la parroquia del Rosario el 9 de junio de 1977, con una modificación. A la jurisdicción que tenía la vicaría fija hasta ese momento, se le agregó una porción de territorio desprendida de la parroquia de La Purísima. Por lo tanto, los límites parroquiales quedaron establecidos de la siguiente manera: hacia el norte, de oriente a poniente, el cauce viejo del río Duero a partir de los límites del fraccionamiento Las Fuentes. Al sur, el Río Nuevo colindando con la parroquia de Jacona. Al oriente, el río Duero colindando con la parroquia de La Purísima. Al poniente, con el cauce viejo del Duero colindando con las parroquias de La Purísima y Ario (figura 11).49 

 
  Fue el mismo presbítero, Florencio Magaña, quien se encargó de gestionar que una antigua imagen se convirtiera en el centro de la devoción de la nueva parroquia, bajo la advocación de Nuestra Señora del Rosario. Fue también él quien se encargó de conseguir que los hermanos Jorge y Rogelio García Tortoriello se hicieran cargo del proyecto y de la construcción del nuevo templo, porque hasta ese momento se oficiaba en un jacal.50 El proceso fue lento por motivos varios, el principal, que había pocos recursos, así como algunas propuestas por parte de las autoridades eclesiásticas para modificar la planta arquitectónica original, hasta que finalmente estuvo concluido en 1986. 

 
  Las intervenciones revisadas desde una perspectiva de tiempo largo permiten analizar una serie de decisiones sobre el espacio, la tierra, el agua y la población, una cadena que envolvió a una población con las consecuencias que cada intervención fue desatando en el corto, mediano y largo plazos. Y que continúan, como veremos en las siguientes páginas, en las que se da cuenta de la importancia de la devoción al Rosario en Zamora y la antigüedad de su culto, así como las características de la imagen que se venera en la parroquia que acabamos de analizar. 

 
 
 
  [image: images/img-258-2.jpg]  Figura 10. Plano de la ciudad de Zamora. Parroquias y Vicarías. 1972. Archivo de la Diócesis de Zamora (ADZ). 
Fotografía: Nelly Sigaut. 
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  LA INTERVENCIÓN DE REFUGIO REYES EN LA CATEDRAL DE AGUASCALIENTES 
¿CONSTRUYÓ LAS NAVES LATERALES A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX? 

 
  María Guadalupe Rodríguez López
 Universidad Autónoma de Aguascalientes

 
  Jesús Gómez Serrano
 Universidad Autónoma de Aguascalientes

 
  Cuando se estableció el obispado de Aguascalientes en 1899 se decidió adaptar la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, cuya edificación se realizó en el siglo XVIII, para que se convirtiera en la nueva catedral, algo que había sucedido con la mayoría de las iglesias novohispanas cuando se establecieron nuevas diócesis. Por ejemplo, cercanas a Aguascalientes estaban las de León, San Luis Potosí y Zacatecas, cuyos edificios construidos durante el siglo XVIII como parroquias se transformaron en catedrales en la segunda mitad del siglo XIX. 

 
  En 1969, Ricardo Corpus señaló en su obra La catedral y su cabildo que Refugio Reyes había dirigido las obras de adaptación de la catedral de Aguascalientes, idea que desde entonces se ha venido repitiendo, sin que hasta el momento se haya encontrado evidencia documental que avale dicha información. El presente trabajo tiene como objetivo mostrar que Refugio Reyes no construyó las naves laterales de la actual catedral e, incluso, que no intervino en los trabajos de adaptación, para lo cual, en la primera parte se reseña en qué consistieron las reformas realizadas para adaptar el templo parroquial en catedral, mientras que en la segunda se hace una revisión historiográfica de la supuesta participación de Refugio Reyes en dichas obras. 

 

 
  LA ADAPTACIÓN DE LA ANTIGUA IGLESIA PARROQUIAL EN CATEDRAL 

 
  La construcción del templo parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, en la villa de Aguascalientes, comenzó en 1706, formando parte del proyecto denominado “Arquitectura de la plata”, presentado al comenzar el siglo XVIII en diferentes lugares que se ubicaban a lo largo del Camino Real de Tierra Adentro.1 El edificio, terminado y bendecido en 1738, tenía una planta en forma de cruz latina, la cúpula central descansaba sobre un cimborrio octagonal, la fachada presentaba un retablo barroco salomónico de tres calles y tres cuerpos y contaba con 62 varas de largo por once de ancho y ocho en cada brazo del crucero, medidas similares al de San Luis Potosí, iniciado poco antes que el de Aguascalientes. 

 
  Desde finales del siglo XVIII y durante todo el siglo XIX, el estilo neoclásico fue predominante, puesto que representaba un nuevo espíritu que reflejaba el mundo moderno, la libertad y el progreso, por lo que fue utilizado como un símbolo renovador, de manera que algunos edificios novohispanos presentaron ciertas modificaciones dentro de este estilo.2 Aguascalientes no fue la excepción, por lo que la intervención arquitectónica más importante que tuvo la parroquia (ya en la época independiente), fue la edificación de capillas adyacentes de estilo neoclásico en 1839. 

 
  El proyecto fue presentado en el obispado de Guadalajara para su aprobación por el párroco Francisco Ruiz de Esparza. El costo total de las obras fue de 5 241 pesos, de los cuales 4 589 fueron donados por el cura mismo. Las nuevas construcciones se realizaron entre los cubos de la iglesia y la pared de los cruceros. Según el proyecto, cada capilla tendría cuatro bóvedas, una de ellas con cúpula y linternilla; los muros contarían con siete pilares de cada lado, dos pares a los costados de las entradas y una portada que daba a la calle, mientras que los accesos antiguos comunicarían las nuevas capillas con el cuerpo de la iglesia. La del lado del evangelio se dedicaría a la Purísima Concepción y la de la epístola a Nuestra Señora del Rosario (figura 1).3 

 
  La portada de las capillas estaría compuesta por dos columnas de orden dórico con capiteles termas de Diocleciano y base tipo Vignola, con un frontón triangular con almenas y una cúpula circular con un remate en forma de campana. Esta fachada era una de las principales combinaciones de elementos clásicos que se utilizaron en portadas y alzados de la arquitectura mexicana del siglo XIX, que fue muy popular entre 1820 y 1860 (figura 2).4 

 
  Sin embargo, parece que el proyecto no se llevó a cabo al pie de la letra, ya que se suprimieron las almenas, las ventanas circulares fueron sustituidas por rectangulares, en los accesos laterales quedaron dos pares de columnas toscanas de fuste liso que sostienen un frontón triangular partido con un rosetón al centro, las cúpulas se hicieron octogonales con características semejantes a la cúpula central, colocando una fachada similar a la entrada lateral, sólo que con dos columnas y el frontón en forma de trapecio. 

 
  Posteriormente, a finales del siglo XIX, cuando se estaba desarrollando el proceso de erección del obispado de Aguascalientes, desde la Santa Sede se solicitaba información “sobre en qué momento se llevaría a cabo la construcción de la nueva catedral, así como la residencia del obispo y de las oficinas de la curia y finalmente quiénes sufragarían los costos de adaptar una iglesia como catedral provisional”.5 

 
  [image: images/img-203-1.jpg]  Figura 1. “Proyecto para las nuevas capillas adyacentes de la parroquia de la Asunción”, 1839, Acuarela y tinta sobre papel. Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Mapoteca, 469. 
Fotografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  Felipe Nieto y Obregón, principal impulsor del proyecto, propuso a la Santa Sede, por intermedio del visitador apostólico Nicolás Averardi, que en lugar de edificar un nuevo templo para que funcionara como catedral, en el que se invertirían tiempo y dinero, sería mejor utilizar la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, ubicada en el municipio capital, ya que era de gran extensión, estaba bien decorada y contaba con sus capillas laterales.6 Su propuesta fue tomada en cuenta, por lo que en 1899 se registró el estado material en el que estaba el edificio. 

 
  El informe señala que el templo parroquial, ubicado en uno de los lados de la plaza principal, tenía como patrona y titular a la Asunción de María Santísima y contaba con una capacidad para 5 000 personas. Era un edificio sólido, de una sola nave que medía de cincuenta a sesenta metros de longitud y de diez a doce de ancho, con el coro alto, piso de madera, con dos capillas que formaban un crucero y en el centro una espaciosa cúpula octogonal. Las capillas estaban a los costados, comunicadas con el centro de la nave por unos arcos pequeños cerrados con rejas de madera, la de la derecha estaba dedicada al Sagrado Corazón de Jesús y la de la izquierda a Nuestra Señora de las Angustias. El interior del templo estaba pintado de blanco y oro, aunque algo deteriorado por el tiempo. La fachada estaba trabajada en cantera sobre la puerta principal y frente a ella habia una plazuela cuadrada (el atrio), cerrada con un enrejado de hierro y postes de piedra.7 

 
  [image: images/img-204-1.jpg]  Figura 2. “Proyecto para la portada de las nuevas capillas adyacentes de la parroquia”, 1839, Acuarela y tinta sobre papel. Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Mapoteca, 468. 
Fotografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  A principios del siglo XX, una vez establecido el obispado de Aguascalientes, se procedió a modificar el templo parroquial para convertirlo en catedral. El principal cambio que se realizó en el edificio fue la comunicación de las capillas laterales con la nave central a través de arcos abocinados, para lo cual se tuvieron que abrir en cuadro los muros de la construcción dieciochesca. Aunque se ha señalado que con estas modificaciones la iglesia contó con una planta basilical,8 lo cierto es que la construcción original era una planta en forma de cruz latina que después de la adaptación quedó comunicada con las antiguas capillas adyacentes, que se convirtieron en naves laterales. 

 
  En una nota de El Católico, fechada el 14 de mayo de 1905, se mencionaba que el cura de la parroquia de El Encino, Isidro Navarro, estaba tratando de “introducir en catedral varias mejoras y reformas que costarán algunos miles de pesos”.9 Asimismo, se afirmaba que el cura de Jesús María, Casimiro Santana, había “comprado en San Francisco de los Romos, el terreno suficiente para edificar en aquella congregación, un templo de tres naves [que] después del de Calvillo, será el segundo templo de tres naves que haya en el Estado”,10 lo que pone de manifiesto que aún no se comenzaban los trabajos de adaptación de la catedral. 

 
  En 1907, con motivo del fallecimiento de Felipe Nieto y Obregón, se publicó una remembranza en La Voz de Aguascalientes que, entre otras cosas, señalaba que Nieto: 

 
   hubiera hecho una riquísima, moderna y hermosa catedral frente a la que actualmente tenemos, a no ser por un incidente que todo vino a echar por tierra: próximos estuvimos a ver engalanada nuestra progresista capital de Aguascalientes con un edificio que reuniera todas las condiciones de belleza arquitectónica de la época, que fuera un testimonio de cultura y adelanto nuestro y por muchos siglos elocuente pregonero de nuestra fe religiosa […] la última obra de ornato que dio a la iglesia y que se sepa fue el ciprés de mármol que se colocará en la catedral, entre uno y otro crucero al concluir sus obras de reforma.11 
 

 
  En 1908 se mencionaba en El Clarín que las reformas para ampliar la catedral a tres naves “no ha mucho se terminaron” y que se estaban comenzando “los trabajos necesarios para demoler el actual altar y arreglar el sitio donde ha de levantarse el lujoso ciprés de mármol”; finalmente agregaban que “también creemos que se decorará éste, tanto porque hacerlo constituye una necesidad, pues partes hay en que las paredes parecen de cocina, y porque serviría para disimular el feo aspecto de la Iglesia, como porque se vería muy mal el magnífico ciprés dentro de la miseria que ahora revela Catedral, la cual, en nuestra opinión, es de las peores entre todas las existentes”.12 

 
  Dicho ciprés fue donado por Felipe Nieto y Obregón en 1909, quien al parecer dio el dinero para costear la obra algunos años antes, puesto que falleció en 1907. El ciprés fue elaborado en la Casa Guzmeri (sic) de Guadalajara con un costo de 25 000 pesos. Es probable que, la Casa Guzmeri haya sido la Marmolería Italiana Brizio y Gusmeri, instalada en el centro de Guadalajara en 1904 por los escultores Vicente Gusmeri y Francisco Brizio, cuyo taller llegó a contar con ochenta trabajadores.13 Gusmeri ya había trabajado en la región, pues fue él quien diseñó y fabricó el ciprés de la parroquia de la Asunción, ubicada en el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco.14 

 
  En enero de 1909, El Clarín decía que se comenzaría con el decorado de la catedral, en el que invirtieron “una regular suma de dinero proporcionada en su mayor parte por los católicos pudientes de la población”; sin embargo, aseguraba que se habían cometido “tantas y tan graves faltas contra la estética y el buen gusto en las reposiciones que se han hecho a ese templo, que por más lujo que se emplee para decorarlo no pasará de ser un adefesio”.15 Posteriormente, el 21 de abril de 1911, La Voz de Aguascalientes publicaba que se esperaba que “para el día 15 de agosto próximo, quincuagésimo aniversario de la ordenación sacerdotal del Ilmo. Sr. Portugal, se inauguren las obras de decoración que ya se han prolongado mucho”.16 

 
  Después de la adaptación del edificio parroquial, la ahora catedral de Aguascalientes quedó con medidas aproximadas de 57 m de longitud por 25 m de ancho; el ciprés, cuya base medía seis metros en cuadro, estaba distante de la puerta principal 39 m y detrás de él quedó el espacio destinado para el coro de canónigos.17 Finalmente, el 15 de agosto de 1911, durante la solemnidad de la Asunción, se inauguraron la instalación eléctrica y el decorado de la nave mayor.18 

 

 
  LA INTERVENCIÓN DE REFUGIO REYES EN LA CATEDRAL DE AGUASCALIENTES 

 
  La primera referencia acerca del trabajo de Refugio Reyes en la catedral de Aguascalientes se encuentra en la obra del presbítero Ricardo Corpus, publicada en 1969. En ella apunta que fue el primer obispo de la diócesis de Aguascalientes, José María de Jesús Portugal y Serratos (1902-1912), quien mandara convertir las capillas adyacentes en las actuales naves laterales, cuyas obras comenzaron en “el año de 1906 bajo la acertada dirección del maestro D. J. Refugio Reyes y de la no menos hábil supervisión del P. D. Fermín Ramírez. La adaptación y su decoración estuvieron terminadas para el año de 1911” y que, además, el mismo Reyes se encargó de proyectar la ubicación del ciprés que donó Felipe Nieto y Obregón.19 

 
  Corpus estuvo adscrito a la catedral de Aguascalientes desde finales de la década de 1940 y aunque no lo dice explícitamente en su investigación, tuvo libre acceso al Archivo Histórico del Obispado de Aguascalientes, que incluye al final de su obra como documentos del “Archivo de la Parroquia de la Asunción – Comprendidos los años de 1600 a 1969 en sus diversas secciones”.20 Sin embargo, cuando menciona la participación de Refugio Reyes en la adaptación de la iglesia no menciona la fuente de donde obtuvo la información que está presentando. A partir de su obra, en la historiografía regional se ha repetido la idea de que la transformación de la iglesia parroquial en catedral es obra de Refugio Reyes.21 

 
  Reyes había realizado sus primeros trabajos en su estado natal, Zacatecas.22 En 1886, los frailes del convento de Guadalupe le encargaron la torre del reloj. En 1888 había participado en la construcción del mercado Jesús González Ortega de la capital del estado y en 1891 en la del Santuario de Guadalupe, en el municipio del mismo nombre en Zacatecas. Como no realizó estudios formales de arquitectura, fue adquiriendo experiencia con la práctica a raíz del contacto que tuvo con arquitectos e ingenieros extranjeros ligados a la construcción de la vía del Ferrocarril Central Mexicano y con las lecturas que realizaba durante su estancia en el colegio del convento de Guadalupe, en donde tuvo acceso a diversos libros y manuales con temas alusivos a la construcción. Es considerado un arquitecto autodidacta, aunque formado a la manera tradicional, de maestro-aprendiz, y que llegó a “encumbrarse como el profesional más importante en Aguascalientes” en las primeras décadas del siglo XX.23 

 
  A finales del siglo XIX cambió su residencia de Zacatecas a Aguascalientes, en donde estuvo encargado de la construcción del templo de San Antonio (1896-1908), obra que en principio dirigió el arquitecto José Noriega.24 Por su cercanía con Aguascalientes, a principios del siglo XX estuvo dirigiendo los trabajos para terminar el santuario de Guadalupe en Encarnación de Díaz, Jalisco. Posteriormente fue nombrado director (1917, 1921, 1924-1925), encargado (1921) y maestro de obras públicas del municipio de Aguascalientes (entre 1917 y 1925). 

 
  Entre sus trabajos más destacados en Aguascalientes, además del citado templo de San Antonio, están la capilla de la hacienda de El Soyatal (1897), la iglesia de La Purísima (1902), el proyecto para las torres del Santuario de Guadalupe (1907); los hoteles Francia, París y Regis; el Banco Nacional de México y el de Zacatecas; el almacén La Gardenia; una escuela que ahora es sede del Museo de Aguascalientes y varias casas particulares, como las que en la actualidad albergan el Archivo Histórico del Estado y el Museo Regional de Historia. Refugio Reyes falleció en 1943 en la ciudad de Aguascalientes.25 

 
  Respecto a la producción arquitectónica de Reyes en Aguascalientes, desde 1895, cuando llegó a la ciudad, a 1941 (año en el que se enfermó), se han establecido tres periodos: el primero que va de 1895 a 1918 fue el de mayor obra en la iniciativa privada; el segundo de 1918 a 1925 cuando se desempeñó en el ámbito gubernamental y el tercero, de 1926 a 1941, ha sido considerado como de escasa producción.26 Por otra parte, se han clasificado sus trabajos en arquitectura doméstica, comercial, hacendaria, religiosa, infraestructura urbana y monumentos cívicos y funerarios. En cuanto a la arquitectura religiosa, se han identificado 37 intervenciones en las que “improvisó, proyectó, amplió, reestructuró y exploró alternativas formales y decorativas”.27 

 
  La primera investigación académica que se realizó sobre el trabajo arquitectónico de Refugio Reyes fue la de Víctor Manuel Villegas, quien publicó sus resultados en 1974. En su obra incluyó una autobiografía facsimilar de Reyes en donde no hace alusión a su trabajo en la catedral de Aguascalientes.28 Además, Villegas enriqueció la citada autobiografía complementándola con otros documentos y planos que logró reunir durante su investigación. A pesar de ello, en esta obra no se menciona su intervención en la adaptación de catedral. Villegas apunta que entre 1908 y 1912, Reyes “no registra nada en su biografía; sin embargo, se han encontrado datos que revelan una gran actividad en ese lapso. Trabajó intensamente en el monumento a Hidalgo. Hizo un altar para el templo de Ocotlán, así como la cúpula de San Pablo; el salón oratorio del Obispado, que quizá ya no existe; la casa del señor Manuel Flores y obras en el teatro Morelos”.29 

 
  Precisamente este periodo es en el que, según Corpus, Refugio Reyes estaba trabajando en la catedral. Sin embargo, Villegas solamente indica para el obispado de Aguascalientes la construcción del salón oratorio. En 1988, Jesús Gómez Serrano en Aguascalientes en la historia, 1786-1920, en el volumen dedicado a la “Sociedad y Cultura”, incluyó un apartado sobre el patrimonio arquitectónico de Aguascalientes realizado por Reyes. Al igual que en la de Villegas, en esta investigación no se menciona que haya trabajado en la catedral.30 

 
  Posteriormente, en 2012, Andrés Reyes Rodríguez publicó la obra Adiós, arquitecto sin título. Breves relatos sobre Refugio Reyes, en la que advierte que Reyes había guardado “celosamente bitácoras de trabajo fechadas entre 1906 y 1929”, en donde registraba su trabajo como maestro de obras del municipio de Aguascalientes, trabajos particulares, nombres de clientes, pago a sus trabajadores, bosquejos, entre otras cosas.31 En esta investigación tampoco se hace mención de los trabajos que supuestamente realizó en la catedral, a pesar de que el autor tuvo acceso al archivo de la familia por medio de la nieta de Reyes, la señora Eugenia Esther Romo Reyes, por lo que se entiende que no encontró evidencia documental que lo vinculara con dichos trabajos de adaptación. 

 
  En 2013 se realizó un catálogo de las obras de Refugio Reyes en el que además se incluyeron diversas investigaciones, en donde solamente dos autores hacen alusión al trabajo de Reyes en la catedral: Gerardo Martínez Delgado señaló que “intervino en la adaptación de otros tres [templos] (Catedral, San Diego y Guadalupe)”;32 mientras que José Luis García Ruvalcaba cita directamente la obra de Corpus diciendo que “inició los trabajos en 1906, bajo la supervisión del padre Fermín Ramírez, y terminó la decoración interior en 1911”.33 Asimismo, advierte que en su autobiografía, Reyes omitió “involuntariamente […] el registro de otras obras importantes, como la ampliación de catedral”.34 En una entrevista realizada el 22 de julio de 2021, García Ruvalcaba afirmó que tuvo acceso a los cuadernos de notas de Reyes en donde se señalaba que conectó la nave principal con las capillas adyacentes por medio de arcos y que había reforzado la estructura de las bóvedas y cúpulas de las ahora naves laterales.35 

 
  En el citado catálogo se menciona, erróneamente, que diseñó y construyó las naves laterales de 1911 a 1915: “a la simple planta de cruz latina del templo se le agregaron un par de capillas laterales para convertirla en planta basilical. En 1906, bajo la dirección de Refugio Reyes y la supervisión del presbítero Fermín Ramírez, se comenzó la construcción de las naves laterales, así como la remodelación interior; se cambió el piso y fueron construidos un nuevo altar y un nuevo ciprés de mármol”.36 

 
  Este mismo error lo reprodujo Raudel Padilla Ceniceros cuando indicó en 2017 que los muros de las naves laterales eran “de reciente construcción”, ya que “se construyeron en el año de 1911 como parte de las naves laterales realizadas por el sr. Refugio Reyes”,37 además de que también cita en su investigación la obra de Corpus. Como puede advertirse, los trabajos académicos que se han realizado acerca de Reyes no cuentan con evidencia documental que demuestre su participación en la adaptación del edificio parroquial en catedral, además de que reproducen lo señalado por Ricardo Corpus en 1969. 

 
  Por otro lado, en 1891, William Henry Jackson en su tercera visita a Aguascalientes, tomó varias fotografías de la ciudad, en las que no podía faltar una de la iglesia parroquial. En la fotografía se puede observar la fachada superior con la Santísima Trinidad y los cuatro evangelistas, construida entre 1883 y 1884, las capillas a un costado de los cubos de la torre, edificadas en 1890, y la fachada lateral norte de la capilla adyacente. La evidencia fotográfica de Jackson demuestra que antes de terminar el siglo XIX, los accesos laterales ya tenían la acual arquitectura, lo que indica que su construcción corresponde al proyecto llevado a cabo en 1839. Esto, a su vez, reduciría la supuesta obra de Refugio Reyes a abrir los muros para conectar la planta original con las capillas adyacentes mediante arcos abocinados, ampliando el edificio de una a tres naves (figuras 3 y 4). 

 

 
  CONCLUSIONES 

 
  El trabajo de conversión de la iglesia parroquial en catedral fue modesto, ya que se limitó a abrir los muros de las capillas laterales para comunicarlas con la nave central debido a que en sus primeros años de vida, la diócesis estuvo vacante alrededor de tres años y cuando llegó en 1902 el primer obispo, José María de Jesús Portugal y Serratos (1902-1912), se enfocó en lograr la anexión de varios curatos para ampliar la extensión del obispado, ya que no contaba con suficientes recursos para mantenerse. El segundo obispo, Ignacio Valdespino (1913-1928), continuó el proyecto iniciado por Portugal, que buscaba la agregación de más parroquias para aumentar los recursos.38 

 
  Sería hasta la administración del tercer obispo, José de Jesús López y González (1930-1950), cuando se llevaron a cabo diversos trabajos en el inmueble. Primero se construyeron los altares de Santa Teresita, labrados en cedro; el de Nuestra Señora de Guadalupe, en mármol; el de Nuestra Señora de las Angustias, en madera, y el del Sagrado Corazón también en mármol.39 Posteriormente, se recortó el presbiterio y se quitó el barandal que lo separaba del cuerpo de la iglesia, el entarimado de madera de mezquite se sustituyó por mosaico y el arquitecto Federico Mariscal y el ingeniero Luis Ortega Douglas construyeron la torre del lado sur; además, participaron en su edificación, el maestro de albañiles Mariano Ruvalcaba y el maestro de canteros Pablo Ortega. Finalmente, en 1949, el papa Pío XII le concedió a la catedral el título de basílica menor, puesto que la imagen de Nuestra Señora de la Asunción, patrona de la ciudad y de la diócesis, era objeto de “grande veneración por los fieles de toda esa extensísima región”.40 

 
  Respecto a Refugio Reyes, a lo largo de su carrera realizó diversos trabajos arquitectónicos que consistieron en la ampliación y la modificación de iglesias. En las primeras décadas del siglo XX había agregado naves laterales en el templo de San Diego, en el santuario de Guadalupe y en la parroquia de Jesús María y proyectó el mismo trabajo para el templo de San Antonio, aunque finalmente no se llevó a cabo. 

 
  Para el caso de la catedral de Aguascalientes, es importante aclarar que Reyes no construyó las naves laterales, puesto que el espacio que ocuparon ya existía desde 1839 como sitio de las capillas adyacentes. La evidencia fotográfica de la época revela que antes de convertirse en naves laterales, las dichas capillas ya poseían la arquitectura que conservan hasta la actualidad (aunque la del lado sur fue ligeramente cambiada alrededor de la década de 1950 debido al deterioro que presentaba), por lo que se infiere que en los trabajos de adaptación no se modificaron los accesos laterales, ni las respectivas cúpulas. 

 
  [image: images/img-211-1.jpg]  Figura 3. William Henry Jackson, “Nuestra Señora de la Asunción, Aguascalientes”, ca. 1891, Dry Plate Negatives, Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes (AHEA), Fototeca, Fondo William Jackson, Sección Templos, 7. 
Reprografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  [image: images/img-211-2.jpg]  Figura 4. William Henry Jackson, acercamiento, “Nuestra Señora de la Asunción, Aguascalientes”, ca. 1891, Dry Plate Negatives, Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes (AHEA), Fototeca, Fondo William Jackson, Sección Templos, 7. 
Reprografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  Al analizar el proceso de conversión del antiguo templo parroquial en catedral, y a falta de evidencia documental que demuestre lo contrario, se puede advertir que Refugio Reyes no participó en su modificación, probablemente por tratarse de un trabajo menor que consistió solamente en abrir los muros antiguos, pues como se mencionó anteriormente, el obispado no estaba en condiciones de invertir una cuantiosa suma de dinero para la citada adaptación, que incluso llegó a ser criticada en la prensa local, que señalaba que la catedral de Aguascalientes era “de las peores entre todas las existentes”.41 
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  UNA INMACULADA CONCEPCIÓN DEL SIGLO XVII EN EL MUSEO REGIONAL DE GUADALAJARA 

 
  Hugo Armando Félix
 Escuela de Conservación y Restauración de Occidente

 
  En el mundo hispánico, desde el siglo XV en adelante, uno de los temas devocionales que dio lugar a innumerables representaciones plásticas y que alentó continuamente la inventiva de los artistas fue el de la Inmaculada Concepción. Sin duda, cada una de las imágenes alusivas a esta inconfundible iconografía se inscribe en un proceso generado por las discusiones en materia teológica y doctrinal, así como en el desenvolvimiento artístico que se dio en los dilatados territorios que conformaron la monarquía española. Por ello, abordar el caso particular de una pintura inmaculista de principios del siglo XVII, que pasó por diferentes vicisitudes hasta llegar a su actual estado, resulta en la oportunidad de incorporar una pieza inadvertida al panorama pictórico de la Nueva España. Se trata de un cuadro de 43.5 x 34 cm pintado al óleo sobre una tela adherida a una tabla que pertenece al acervo fundacional del Museo Regional de Guadalajara (figura 1). Aunque se desconoce su primer emplazamiento y, por tanto, los pormenores de su encargo, se puede aseverar que tuvo por lo menos tres momentos de intervención posteriores a su manufactura. Justamente de estas operaciones se da cuenta en este escrito, que se articula en tres partes: la primera dedicada a esbozar de forma sumaria el desarrollo del culto inmaculista en la época en que se hizo la obra; la segunda, a dilucidar los componentes de su iconografía y su formato; y la última, a analizar los indicios de las modificaciones por medio de fotografías encontradas en el expediente de su más reciente restauración y de imágenes obtenidas con distintas técnicas que registran la materialidad de la obra en el espectro no visible.1 En suma, se propone seguir el trayecto que tomó la pintura, cuyo deterioro desencadenó una serie de acciones y decisiones con miras a recuperarla, adaptarla y transformarla a diferentes grados y escalas de intervención. 

 
  El cuadro, tal como se ve en la actualidad, muestra sobre un fondo de tonalidades claras la media figura de la Virgen María, que está desplazada hacia la derecha del espectador. Mientras el torso de la joven se mantiene frontal, su cabeza gira sutilmente hacia un costado con una ligera inclinación. Esta posición oblicua, no sólo suprime la simetría del rostro, sino también resalta rasgos, como sus ojos entornados y amplios párpados. Destaca, asimismo, la línea que perfila el lateral menos visible de la cara, cuyo trazo se extiende de manera fluida hacia el mentón redondeado. Del lado opuesto, en cambio, el contorno se pierde entre la zona del nacimiento del cabello. Por su parte, el carmín presente en el rubor de las mejillas y en los labios encarnados modula la tez blanca e intensifica la lozanía de la doncella. Indudablemente, la mirada baja sugiere respeto e introspección, mientras el comedido gesto de las manos, unidas a la altura del busto, proyecta una actitud de recogimiento y compostura. Tanto la túnica rosada como el manto azul que lleva puestos, lo mismo que la corona, el velo y la cabellera esparcida sobre los hombros, realzan el modelado de la figura femenina. La imagen vista así de cerca, focalizada en la parte superior del cuerpo, concentra la atención del observador, sobre todo en los detalles faciales y en el ademán codificado por la tradición piadosa. No es necesario ver la luna a los pies de la Virgen, los símbolos de las letanías marianas o las dos estrellas faltantes en el resplandor para distinguir la iconografía de la Inmaculada Concepción. 

 
  [image: images/img-176-1.jpg]  Figura 1. Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 

 
  LA INMACULADA CONCEPCIÓN: UN CULTO HISPÁNICO 

 
  La idea de la Virgen María preservada en cuerpo y alma del pecado original tuvo que transitar por un sinuoso camino teológico y doctrinal en paralelo con uno estrictamente visual que respaldaba dicho misterio.2 Mientras la Iglesia ortodoxa celebró la fiesta de la Inmaculada Concepción desde finales del siglo VII, la Iglesia romana debatió largamente sobre ello. Aunque el papa Sixto IV (1471-1484) aprobó la celebración de la concepción de la Virgen en 1477 y León X (1513-1521) autorizó los oficios divinos para dicha festividad en España cuarenta años después, en 1517, la cuestión dogmática de la Limpia Concepción no se había resuelto del todo en la Santa Sede.3 El hecho de que no hubiese una base escritural explícita para el inmaculismo de la Virgen dio pie a posiciones en franca oposición, como la suscitada desde el siglo XIV, como es sabido, entre frailes dominicos y franciscanos.4 Tras las sesiones del Concilio de Trento, en las que no se emitió ninguna opinión firme al respecto, el pontífice Pío V (1566-1572) se opuso a disputar sobre el tema ante el vulgo, mientras el cardenal Gabriele Paleotti, en su Discurso impreso en 1582, prohibió a los artistas pintar la Concepción de la Virgen conforme el argumento de que nada, excepto la pía tradición, sostenía el culto.5 De hecho, llegaron a publicarse consignas como la del papa Inocencio X (1644-1655), quien prohibió el uso del enunciado “Concepción Inmaculada” para referirse a la Virgen y así expresar de forma implícita su santificación.6 Sin embargo, en correspondencia con el debate acerca de la ausencia de pecado, imperfección o mancha en la concepción de María, se perfiló una imagen de ella lo más apropiada posible, acorde con su predestinación a ser la madre del Hijo de Dios.7 La creación figurativa se volcó, en este tenor, a demostrar que la Virgen había sido creada enteramente limpia y pura. 

 
  La pintura del Museo Regional de Guadalajara a la que está dedicada este trabajo, datada en las primeras décadas del siglo XVII, se realizó en un periodo histórico en que la devoción a la Inmaculada Concepción estaba en pleno auge en los territorios de la monarquía hispánica.8 No se trataba de una imagen novedosa ni de una composición ilegible o difícil de reconocer para un espectador de la época. De hecho, la defensa y la propagación de este culto se habían convertido desde tiempo atrás en asunto primordial entre los miembros del clero, con franciscanos y jesuitas a la cabeza, lo mismo que carmelitas y mercedarios, así como entre otros sectores de la población, incluidos los círculos más cercanos al rey. Según Felipe Pereda, durante el siglo XVII, la imagen de la Inmaculada Concepción fue también la de la Iglesia católica y, simultáneamente, la de la monarquía.9 Por ello, la multiplicación de imágenes que sintetizan la idea de la concepción sin mancha de la Virgen estuvo en plena correspondencia con la intención monárquica de obtener de Roma la declaración oficial o, por lo menos, la licencia de sostener el culto sin incurrir en censuras eclesiásticas.10 Como es de sobra conocido, las embajadas diplomáticas a la Santa Sede orquestadas por Felipe III (1598-1621) en 1616 no cristalizaron en ningún reconocimiento del dogma, pues éste sólo se logró a mediados del siglo XIX en otras circunstancias históricas.11 Lo que acaeció durante su reinado, en cambio, fue la apropiación de un culto y el inicio de una relación cada vez más estrecha y fuerte entre la monarquía y la Inmaculada. 

 
  En la segunda década del siglo XVII tuvo lugar en Sevilla uno de los momentos de fervor por la Inmaculada Concepción más acentuados y visibles del mundo hispánico. En esta sede episcopal, durante la gestión de Pedro de Castro (1610-1623), se creó un ambiente favorable para la promoción de la pureza de la Virgen que impulsó la búsqueda del reconocimiento de la doctrina. El interés y la voluntad del arzobispo por defender el inmaculismo tuvieron su origen en Granada, lugar en que había residido previamente como mitrado durante una veintena de años. En este reino, tras la reciente expulsión de los moriscos, se anunció el hallazgo de unos textos sobre lámina de plomo, escritos en árabe y conocidos como los libros plúmbeos del Sacromonte, que resaltaban la sentencia “a María no tocó el pecado primero”. A pesar de que Roma no reconoció su autenticidad, la invención de estas reliquias estimuló el fervor popular hacia la ausencia de pecado en la Virgen.12 Otro precedente se dio en Córdoba en 1614, cuando el fraile dominico Cristóbal de Torres (1573-1654), más tarde consejero espiritual de los reyes y sus validos, predicó un sermón contra la inmunidad de la culpa original en la concepción de María. Este hecho robusteció la defensa de la “piadosa opinión” por parte del clero secular y su portavoz, el canónigo Álvaro Piñazo, quien publicó en Sevilla, entre 1615 y 1616, dos discursos a favor de la Purísima Concepción dedicados al arzobispo Castro.13 En consecuencia, se activó en territorio hispalense el despliegue de importantes expresiones visuales, orales y escritas que exaltaban la opinión inmaculista frente a los partidarios, principalmente dominicos, que se mostraron reticentes a tal declaración.14 A decir de José Antonio Ollero Pina, “fiestas, procesiones y esplendorosos actos litúrgicos […] estaban transformando el problema teológico en espectáculo, y los medios de propaganda, adoctrinamiento y manipulación, en su estricto sentido, alcanzaban un grado de sofisticación ejemplar que en adelante no harían más que desarrollarse”.15 Esta activa promoción del culto coincidió con las juras que llevaron a cabo distintas corporaciones en los dominios que formaron parte de la monarquía, en plena sintonía con la defensa decretada en las cortes de Castilla de 1618 y 1621.16 Por este ímpetu demostrado en distintos puntos geográficos de la Península en las primeras décadas del siglo XVII, la transmisión del culto se extendió hacia múltiples direcciones y se hizo presente a diferentes escalas, tanto locales y regionales como transoceánicas. 

 
  De forma paralela, en los inicios del siglo XVII se estandarizó la iconografía inmaculista a partir de modelos realizados por pintores como Juan Pantoja de la Cruz (1554-1608), Francisco Pacheco (1564-1644) y Juan de Roelas (ca. 1568-1625).17 Estos maestros hicieron extensivas, entre sus discípulos y colegas, radicados en Sevilla y Valladolid, tanto la fórmula de la Inmaculada con donante como otras composiciones de mayor complejidad iconográfica.18 Pero, en general, sus obras todavía muestran, distribuidos alrededor de la figura central, los símbolos que en el siglo anterior se asociaron con la imagen de la Tota Pulchra. Este modelo no sólo había sido favorecido por Joannes Molanus (1533-1585), sino también afianzado por Juan de Juanes (ca. 1505-1579) al reproducir plásticamente la visión del padre jesuita Martín Albero y recurrir a las descripciones que sor Isabel de Villena, abadesa del monasterio de la Trinidad de Valencia, había plasmado en su obra Vita Christi, impresa en 1497.19 Sin embargo, a partir del siglo XVII, progresivamente se prescindió de esta simbología tomada del Antiguo Testamento y de las letanías marianas para mostrar la figura de la Virgen per se.20 De hecho, el contenido emblemático comenzó a aparecer apenas sugerido en el paisaje, por lo general en un horizonte bajo, divisado en la parte inferior de los cuadros. En lo alto, en cambio, se dejó la visualización de la Virgen de pie sobre la luna, vestida de rojo y azul, con sus manos en oración y la mirada hacia abajo.21 Esta suerte de acuerdo en cómo representar a la Inmaculada Concepción se asentó de forma tan contundente en los dominios hispánicos que no aceptó muchas variaciones en lo sucesivo. En este sentido, el papel que en adelante desempeñaron las imágenes como portadoras de una idea teológica se apoyó en una manera visual sintética, abreviada y clara, que articuló el culto para todo tipo de audiencias familiarizadas con el misterio inmaculista. 

 
  Evidentemente, los modelos aludidos circularon por vías que llegaron a los territorios de ultramar, en donde encontraron un campo fértil para la defensa de la “sagrada opinión”, con la que se identificaba el conjunto de la monarquía plenamente. Sin duda, en Nueva España, al despuntar el siglo XVII, las imágenes de la Virgen Inmaculada se hicieron visibles sobre todo en altares públicos y privados, así como en estancias comunes y espacios cerrados, debido a los sucesivos encargos de personas devotas, grupos y corporaciones.22 Desde luego, la figura de la Tota Pulchra plasmada en los muros de los conventos edificados en el siglo XVI, como en San Miguel Huejotzingo, San Martín Huaquechula o los Santos Reyes Metztitlán, sólo por mencionar los ejemplos más célebres, continuaba vigente para las comunidades religiosas que ahí residían. Lo mismo sucedía con las innumerables imágenes escultóricas y pictóricas de Nuestra Señora de la Concepción que se custodiaban en las capillas de los hospitales erigidos y fundados en los pueblos michoacanos por franciscanos y agustinos.23 No fue menor la proliferación de cofradías que, con el título de esta advocación mariana, agrupaban a distintos sectores de la población, como la de negros y mulatos fundada en 1572 en el hospital de la Concepción de la Ciudad de México.24 Las expresiones enunciadas hasta aquí no sólo funcionaron como evidencia del apoyo que había recibido el culto en Nueva España, sino también de la rápida y creciente propagación del misterio concepcionista en las regiones en que operaban las distintas esferas del clero y su feligresía. Tal como ha demostrado Bernarda Urrejola con su estudio de sermones y prédicas realizados por destacados clérigos letrados, la devoción por la Inmaculada Concepción se expandió de forma sostenida, al tiempo que proyectaba a la Virgen María como uno de los lazos más firmes que unían al virreinato con la Península, justo para demostrar que sus habitantes compartían la piedad de sus monarcas.25 

 

 
  LA ICONOGRAFÍA DE UNA PINTURA FRAGMENTADA 

 
  La imagen perteneciente al acervo del Museo Regional de Guadalajara propone por sí misma una selectiva y depurada combinación de elementos iconográficos en torno de la figura de la Virgen María, pues carece de los habituales atributos, tomados del Cantar de los Cantares y las letanías, para simbolizar su pureza. Sin embargo, aparecen aquellos componentes visuales, asociados a los astros, que la enlazan directamente con la gran señal descrita por san Juan en el capítulo XII del Apocalipsis: “una mujer envuelta en el sol, con la luna debajo de sus pies, y sobre la cabeza una corona de doce estrellas”.26 Al tratarse de una representación de medio cuerpo, obviamente no se puede precisar de qué modo estaría plasmada la luna a los pies de la Virgen, si en fase creciente o menguante, con una serpiente enroscada o con un dragón al acecho, tal como se visualiza en otras obras de la época.27 Desde luego, la tonalidad amarillenta del fondo, dispuesta para simular un aura dorada que impregna el espacio circundante, contribuye a la idea de que el sol alumbra y reviste a María (mulier amicta sole). Esta intensidad de la luz alude, sin lugar a duda, al sol iustitiae que emite sus rayos sobre la parte dorsal de la Virgen, así como a la idea de que Dios Padre la hace brillar con su divina gracia desde el momento de su concepción.28 Asimismo, el uso de un color más o menos semejante al oro sugiere que la Virgen fue creada en un espacio sagrado y eterno, idea con la que se ha asociado al dorado desde la época medieval y en etapas sucesivas.29 Por su parte, alrededor de la cabeza de María fulgura un stellarium que enlaza claramente con las doce estrellas que coronan a la mujer apocalíptica. Como lo ha hecho notar Suzanne Stratton, este elemento se relacionó igualmente con el rezo de una oración sobre los gozos de la Virgen que promovieron principalmente los franciscanos.30 Pero también, según la tradición piadosa, se quiso ver en él un vínculo con los doce apóstoles y con “un zodiaco de virtudes” propio de la madre de Cristo.31 En conjunto, dichos componentes astrales derivados del Apocalipsis, fijos e inseparables de la representación de la Inmaculada Concepción, por lo menos desde el siglo XVI en adelante, concurren a sacralizar y distinguir de forma clara la idea de la excepcionalidad de María. 

 
  Otro elemento que destaca en la pintura y que le dio el título de Regina Coeli en los inventarios del Museo es el concerniente a la corona imperial que luce la Virgen. En la Europa occidental, a partir del año mil, la Virgen se asoció con las personas reales y, de hecho, se imaginó como una persona de la realeza.32 Por ello, se representó con corona y cetro, insignias que no sólo hicieron notoria su investidura regia, sino también el título que la honra como Reina del Cielo.33 En la Inmaculada de Guadalajara, la corona dorada, con sus perlas y piedras engastadas en el aro y en las bandas, se visualiza sólida y firme a contraluz de los rayos del sol. Esta insignia regia aparece inscrita justo en el resplandor sobrepuesto al azul del empíreo, visible entre la órbita en que se sitúan las estrellas doradas. El halo concéntrico rodea la cabeza inclinada de la doncella y tal como el pintor Francisco Pacheco lo sugiere en su Arte de la pintura (1649), el distintivo real está plasmado con el cuidado de no cubrir las estrellas que conforman el stellarium.34 Además, el maestro sevillano propone en su tratado, publicado con posterioridad a la elaboración de la obra comentada, que la sagrada frente de la doncella sirva de punto para trazar la circunferencia del resplandor. Sin embargo, en la pintura del Museo, el centro recae en el rabillo del ojo izquierdo de la Virgen, al parecer para dotarla de mayores gracia y dinamismo visual. A pesar de las pautas anotadas por Pacheco, quien indudablemente desempeñó un papel central en la fijación del modelo iconográfico de la Inmaculada Concepción a través de su propia práctica pictórica, hubo algunos pintores, como el joven Diego Velázquez (1599-1660), que evitaron la colocación de la corona y prefirieron dejar la testa de la Virgen al descubierto, o bien, sólo tapada por el manto.35 Por su parte, el autor del cuadro comentado, al pintar la corona, seguramente quiso transmitir la idea de que la Virgen María no sólo fue concebida sin mancha, sino que por esa condición ha sido glorificada como reina celestial. 

 
  En las imágenes concepcionistas de los años iniciales del siglo XVII, por lo menos en los ejemplos novohispanos, se encuentra rara vez el velo como parte del tocado de la Virgen, pues suele aparecer únicamente con la corona ceñida sobre el cabello suelto o con el manto cubriendo parte de la cabeza. Salvo excepciones, como la Inmaculada Concepción realizada por Luis Juárez (ca. 1585-1639), perteneciente a la colección del Museo de la Basílica de Guadalupe, así como en la pintura del mismo tema del Museo de Bellas Artes de Sevilla, anteriormente atribuida a Alonso Vázquez (1565-1608), la colocación de un velo sobrepuesto a la coronilla resulta excepcional. Sin embargo, hay casos, como el de la obra pintada por Francisco Antonio en 1630 para el templo de Santiago Angahuan, en Michoacán, en la que el velo se ha convertido en un elemento señaladamente visible del atuendo de María. Debido a que la Virgen en su asunción abandonó en cuerpo y alma el sepulcro que los apóstoles habían preparado en Getsemaní y sólo quedaron sus ropajes, algunos de éstos se convirtieron en reliquias que asumieron el aspecto de un velo en la época medieval. Por ejemplo, la reliquia llamada maphorion, resguardada en la iglesia de Blanquerna, cerca de Constantinopla, se entendió inicialmente como el velo de su atuendo, aunque más tarde aludió al amplio manto que la cubría de los hombros a las rodillas.36 Pronto se encontraron simbolismos en esta sagrada prenda, pues en los textos de san Ambrosio se expresa que María aparece revestida de un velo porque mantiene el cuerpo intacto, ya que ella es un lugar cerrado y amurallado.37 La pintura de Guadalajara, en este tenor, destaca este elemento que resalta su condición sagrada y única. 

 
  Hay indicios, como el hecho de que la superficie pictórica está fijada a un soporte textil adherido a una tabla, que sugieren que la pintura había sido inicialmente una pieza de mayores dimensiones. Sin embargo, no es posible advertir resabios de la composición en que estaba inscrita la media figura de la Virgen. Quizás otros elementos hayan estado presentes junto a ella, por ejemplo, ángeles con símbolos marianos, el dragón y la luna, las personas de la Santísima Trinidad o un paisaje con una vista marina en el borde inferior. De hecho, la elección de un formato ajustado seguramente resultó de la intervención que adhirió la tela pintada a la madera, operación que contribuyó a que la imagen se focalizara en el busto de la figura femenina. Por sus cortas dimensiones, dicha intervención buscó que la obra pudiese ser contemplada de manera próxima y autónoma. En consecuencia, este arreglo permitió visualizar con más detalle sutilezas, como el semblante de la Virgen, lo mismo que lo delicado y refinado de su indumentaria, su tocado y la corona, ya que en conjunto se pueden apreciar con más detenimiento. No obstante, no puede descartarse la idea de que formara parte de un conjunto más amplio que exigiese verla desde una distancia considerable, incluso por encima de los ojos del espectador y en relación con otros elementos. Tampoco puede pasarse por alto que la pintura se haya fijado al muro de un espacio privado y estimulase la devoción de un solo interlocutor, y de este modo generar respuestas condicionadas por una ubicación reservada, tan íntima como la que tuvo el pintor mientras trabajaba en la ejecución de su cuadro.38 Sin duda, tamaño y forma favorecieron la posible empatía en la respuesta y en el ánimo de quienes se han situado frente a la obra desde que se fijó su actual dimensionalidad. 

 
  La imagen, como producto de una reflexión, se vislumbra no sólo en la composición en diagonal o en la forma en que se recorta y emplaza la figura femenina, aspectos plásticos tan sutiles como necesarios para resolver la unidad visual. Sin embargo, cabe la posibilidad de que haya sido concebida igualmente como un cuadro que prescindiera de los elementos iconográficos habituales del tema desde el principio, tal como hicieron Baltasar de Echave Ibía (ca. 1584-1644) y Manuel de Echave Ibía (1587-ca. 1638) en una Inmaculada de busto que firmaron al alimón en 1625, fecha cercana a la manufactura del cuadro del Museo Regional de Guadalajara.39 Obviamente, la pintura, ya sea en su ejecución o durante la primera modificación de la que fue objeto, tuvo que adaptarse a una configuración plástica que resultase coherente y articulada. Como efecto de esta maniobra se advierte en el cuadro una sensibilidad plástica ligada a la religiosa que transmite inminencia y calma al observador, en particular por la importancia concedida a los pormenores más expresivos del rostro y las manos. En la gestualidad justamente se evocan la humildad y la modestia de la Virgen, acorde con el destino fijado para ella desde el momento de su concepción, según lo entiende la doctrina inmaculista. Así, sin restarle importancia a la corona y al stellarium, la fuerza de la pintura ha sido puesta en los rasgos faciales de la figura central y en los mínimos componentes que permiten reconocerla como Inmaculada Concepción. Quizá la representación se explique por haberse elaborado en una época en que los atributos progresivamente dejaron de invadir el espacio circundante para dar paso a una imagen más despejada y limpia, enfocada en la pureza y la dignidad real de María. 

 
  Cabe resaltar que la representación de medio cuerpo de la Inmaculada Concepción no era habitual en la pintura novohispana de las primeras décadas del 1600. Era más común visualizar la figura de cuerpo entero de la Virgen, suspendida e ingrávida, rodeada de insignias y emblemas, en ocasiones portados por coros angélicos o simplemente esparcidos por el paisaje y el cielo.40 En el caso analizado, se advierte que el tipo de encuadre elegido, el rectángulo vertical, incide directamente en el modo en que se distribuyen los elementos en la superficie pintada. En este sentido, los bordes, sobre todo los horizontales, ejercen cierta presión sobre la figura principal, pero a la vez insinúan que se extiende más allá del marco y que las partes suprimidas se eliminaron a propósito.41 Se infiere, por tanto, la búsqueda de un marco que cortase el cuerpo de la Virgen dejando sólo a la vista la cabeza, el tronco y las extremidades superiores. La modalidad de busto prolongado o “medio retrato” aseguraba, así, la comprensión de los afectos y gestos expresados por la figura representada.42 Al tiempo que dota de mayor inmediatez a la experiencia del espectador, la delimitación contribuye a fijar la cercanía del primer plano, que no sería tal si la figura de cuerpo completo estuviese situada en el centro de la composición. De este modo, se advierte en la pintura un acomodo natural y efectivo, acoplado a los cuatro ángulos del marco, aun cuando se mira a la Virgen desplazada hacia un costado. En suma, el formato materializa una alternativa al tipo de cuadros usualmente vistos en los altares de la época, según se desprende de aquellos ejemplos que han sobrevivido al paso del tiempo. 

 
  Sin duda, se trata de una pintura que no sólo ilustra sobriamente el misterio de la concepción sin mancha de María, sino también de un ejemplo temprano en la búsqueda por la concreción de una iconografía canónica, que rápidamente se adoptó en los territorios que comprendían el mundo hispánico. El tratamiento simplificado que el pintor dio a la imagen sitúa su hechura en la línea propuesta por Alonso Vázquez en aquella Inmaculada Concepción, anteriormente atribuida a Pablo de Céspedes (ca. 1538-1608), en la que la Virgen aparece aislada, en medio de un cúmulo de nubes y acompañada únicamente por algunas cabezas de querubines a su alrededor. Tal parece que este modelo iconográfico se desprendió de las estampas flamencas, que también inspiraron las obras que en la tercera década del siglo XVII comenzó a pintar en Bolonia Guido Reni (1575-1642) para clientelas de distintas procedencias, incluidas las de la Península Ibérica.43 Por otra parte, la imagen del Museo abandona en cierto modo la solemnidad que inunda los monumentales cuadros atribuidos a la colaboración de Baltasar de Echave Orio (1558-1623) y Baltasar de Echave Ibía, ambos en el Museo Nacional de Arte y datados a principios de la década de 1620, pinturas de las que todavía se desconoce su emplazamiento inicial, presumiblemente de origen franciscano.44 No obstante, estas obras no pudieron pasar inadvertidas al artífice que ejecutó la Inmaculada Concepción de busto guardada en Guadalajara, pues se revelan como un precedente directo en el camino que siguió la iconografía inmaculista durante la primera mitad del siglo XVII en Nueva España. 

 
  Es importante subrayar que la obra consiste en una interpretación pictórica que precedió al arribo de modelos iconográficos provenientes de la región andaluza, en la que Francisco de Zurbarán (1598-1664), Alonso Cano (1601-1667) y Bartolomé Esteban Murillo (1618-1682), por mencionar a los más célebres, renovaron y recrearon el tema. Asimismo, las novedades pictóricas de la corte de Madrid, de la mano de Francisco Rizi (1614-1685), Juan Carreño de Miranda (1614-1685) y José Antolínez (1635-1675), también fueron aprovechadas por los pintores de la generación más joven del siglo XVII para satisfacer los encargos de una audiencia que demandaba constantemente este tipo de representaciones. Esta oleada de novedades corrió en paralelo con los logros de la Real Junta de la Inmaculada durante los años en que reinaron Felipe IV (1621-1665) y Carlos II (1665-1700), pues se veía con mayor confianza el logro de la oficialización del dogma en Roma. Sin duda, el fervor se sostuvo en la expedición de dos bulas firmadas por el papa Alejando VI (1655-1667), entre el final y el principio de dichos reinados, que tuvieron como fin combatir comportamientos anticoncepcionistas y reconocer la doctrina de la Inmaculada Concepción.45 En este sentido, se puede afirmar que la modesta pintura del museo se sitúa en el arranque de la consolidación de un proyecto que involucró a diferentes círculos y ámbitos de la monarquía hispánica en sus vastos y dilatados dominios. 

 

 
  VESTIGIOS DE LAS INTERVENCIONES 

 
  Aunque se desconoce el lugar en que estuvo inicialmente, la pintura de la Inmaculada Concepción procede de la Escuela Nacional de Bellas Artes, nombre que tuvo la Academia de San Carlos de México entre 1867 y 1914. Para dejar constancia de su incorporación al acervo de este recinto, en el reverso de la tabla que sirve de soporte a la tela pintada aparece la inscripción: PROP E.N.B.A. (figura 2). Por lo tanto, se puede inferir su entrada a las galerías académicas en el siglo XIX y su destino al naciente Museo Regional de Guadalajara en 1918, junto con el lote de pinturas enviado al estado de Jalisco.46 La obra podría aparecer registrada en alguno de los inventarios de las colecciones de la Academia como Santa María Magdalena, el asunto en que se había convertido la pintura tras una transformación intencionada, difícilmente fecha-ble y quizá no documentada por el responsable.47 La imagen transformada, tal como llegó al museo, mostraba la figura de busto de una mujer en penitencia, orante o arrepentida, que destacaba en un fondo completamente oscuro (figura 3). Por el aspecto envejecido, esta radical alteración de la imagen quizá tenga su origen en algún anticuario, adonde habría llegado de algún sitio afectado por las contingencias de la vida eclesiástica de la época. No obstante, no puede ignorarse que la integración del cuadro al contexto de la Academia tal vez tuviera la intención de que interactuase con otras obras realizadas por los “maestros coloniales” que constituían la “antigua escuela mexicana de pintura”, noción que se construyó justamente en el siglo XIX.48 Sin embargo, debió de haber desconcertado la apariencia ambigua, ocasionada por los repintes que la alteraron casi por completo al convertirla en una imagen de tema hagiográfico. Este desconcierto conllevó la dificultad de situar la obra en un tiempo concreto o asignarla a algún taller activo en los siglos anteriores. La conversión un tanto irrespetuosa de la obra pudo deberse a varios motivos, aunque parezca sospechosa la acción de ocultar una imagen cuyo misterio se había declarado recientemente en dogma tras la carta apostólica de 1854. Queda pendiente indagar si este tipo de repintes de obras antiguas se hizo en las instalaciones de la Escuela, en paralelo con las intervenciones, las trasposiciones y los cambios de formato según su colocación en las galerías y salas de estudio. 

 
  [image: images/img-187-1.jpg]  Figura 2. Reverso de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-188-1.jpg]  Figura 3. Fotografía antes de la intervención de 1975. Archivo Histórico del Museo Regional de Guadalajara, INAH.
 Reprografía: Hugo Armando Félix. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La obra se mantuvo con el aspecto de María Magdalena por más de un siglo, desde su llegada a San Carlos hasta la intervención acometida en el Museo Regional de Guadalajara en 1975. Alrededor de ese año se llevaron a cabo las labores de reestructuración del acervo, que incluyó un programa de restauraciones de obras pictóricas en colaboración con el Departamento de Restauración del Patrimonio Cultural.49 En el trabajo de exploración y limpieza del cuadro, realizado por el personal contratado, se reveló una imagen subyacente de la Virgen María según el misterio concepcionista, hallazgo que quedó registrado en la fotografía que documentó el proceso de la intervención (figura 4). Seguramente en ese momento trató de dilucidarse qué pasó con la obra y encontrar una explicación acerca del deterioro que debió de haber tenido para tomar la decisión de adherir la tela, o un fragmento de ella, en su defecto, a una tabla y completar los faltantes. Desde luego se entendió que la figura de la Magdalena se perdería inevitablemente al recuperar la Inmaculada, pues ésta resultó más atractiva por su calidad y su antigüedad a los individuos que la tuvieron entre sus manos. Asimismo, tuvo que meditarse qué partes de las intervenciones previas y repintes debían removerse conforme el entendido de que lo agregado mantendría lo correspondiente a la apariencia inicial del cuadro. Tras su restauración, la pieza tuvo cabida en la sala dedicada a la pintura novohispana del siglo XVII, lugar donde se ha mantenido hasta la actualidad, pues su aspecto no dejaba lugar a dudas de que se trataba de una creación pictórica de esta temprana época. Por lo llamativo de la corona que porta la Virgen, se le nombró a partir de entonces Regina Coeli, título con el que aparece en los inventarios oficiales desde el último cuarto del siglo XX. 

 
  [image: images/img-189-1.jpg]  Figura 4. Fotografía durante la intervención de 1975. Archivo Histórico del Museo Regiona de Guadalajara, INAH.
 Reprografía: Hugo Armando Félix. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Al revelarse la imagen subyacente, se pudieron apreciar las peculiaridades plásticas y visuales que el autor construyó en la elaboración de la obra. Por ejemplo, en la superficie pictórica se advierte un tratamiento de las cualidades táctiles de las telas representadas, tales como su fragilidad y su ligereza, así como la apertura al paso de la luz en el caso del velo. El sombreado y las capas de luz, por su parte, sirvieron para producir el relieve necesario de las prendas, del mismo modo en que lo efectuaron otros pintores activos en Nueva España entre finales del siglo XVI y principios del siguiente. Desde luego, esas líneas zigzagueantes y ondulantes dan ritmo y fluidez a los pliegues simulados en los paños, en los que se ha querido interpretar una apariencia acartonada y dura, pero iridiscente y artificiosa. Aunque se llegó a atribuir este efecto visual a la influencia de Alonso Vázquez, otros pintores locales de la época lo practicaban con anterioridad a la llegada del pintor andaluz a Nueva España en 1603.50 En este sentido, otros modelos o referentes, quizá la tapicería o la estampa de procedencia nórdica, pudieron haber alentado esta manera de entender y pintar los textiles que revisten las figuras. Por otro lado, no se advierte en las telas representadas en la obra ningún tipo de orlas, ribetes o brocados que engalanen la indumentaria. Simplemente se insinúan ropajes llanos, unidos con costuras sencillas, para expresar el decoro requerido por medio del atuendo. El tratamiento de las telas, sobre todo la que conforma el área de la manga, está en deuda con el repertorio pictórico anterior a 1640, aquel en que predominaba el trabajo de los Echave, padre e hijos, y el de Luis Juárez, un pintor muy allegado a esta primera gran dinastía de pintores establecida en Nueva España. Sin lugar a duda, el aspecto revelado del cuadro no sólo lo acreditó como una hechura realizada en las primeras décadas del siglo XVII, sino también como un ejemplar emparentado con la producción de los más renombrados artífices del momento activos en la ciudad de México. 

 
  Aun cuando se tuvo el ánimo de recuperar la imagen concepcionista, la restauración de 1975 dejó vestigios de las intervenciones acometidas en la obra antes de su llegada al Museo a comienzos del siglo XX. Por ejemplo, en el detalle del velo que cubre parcialmente la cabellera de la Virgen y que recorre uno de sus costados se observa cierta interferencia que obstruye la comprensión del modelado de la figura femenina. La caída de este implemento llega a un punto en que se confunde con una mancha oscura que interrumpe la silueta del hombro, quizás entendida como una extensión de la tela traslúcida. De hecho, el velo usado como afeite formaba parte del atavío de María Magdalena, santa de los primeros tiempos del cristianismo en que se había convertido la imagen inicialmente pintada, como se ha señalado. El velo, con esta última modificación, pasó de asociarse con la vanidad del mundo que la Magdalena había abrazado antes de conocer a Cristo, a expresar la delicadeza, la pulcritud y la inmunidad de la Virgen. Por otra parte, no se puede descartar que este elemento sobre el que descansa la corona haya representado originalmente el reverso del manto, tal como se aprecia en el orillo de esta prenda, visible con mayor claridad a la altura del pecho de la doncella. Parece que la más reciente restauración dejó el largo velo como reminiscencia de su anterior aspecto, si bien cabe la posibilidad de que la remoción de los repintes haya quedado inconclusa. No obstante, quizás esta sombra, torpemente resuelta, se dejó para darle volumen al cuerpo de la Virgen y mitigar la alteración del trazo del costado, pues éste se advierte empequeñecido en comparación con el otro. Ahí, la amplitud de la manga que cubre el brazo al descubierto, de algún modo influye en la apreciación de la posición frontal del torso. Así, las decisiones tomadas en materia de intervención contribuyeron a la actual condición y al aspecto de la obra. 

 
  Aun transformada e intervenida, parte de la configuración inicial de la pintura se mantiene intacta, mientras otra sólo resulta accesible por medio de imágenes obtenidas con rayos X (figura 5). La radiografía, al registrar los diferentes estratos que conforman el cuadro, deja ver la imagen original, que se revela enteramente construida, al parecer sin arrepentimientos o modificaciones accionadas por la mano del pintor.51 Asimismo, permite visualizar con bastante claridad el soporte textil adherido a la tabla, pues se alcanzan a distinguir los hilos sueltos que formaban la trama y la urdimbre de la tela cerca del borde superior de la obra, zona que ha sido cubierta con pintura para homologar la tonalidad del fondo. Quizás el deterioro de esta área, antes de su adaptación al actual formato, obligó al responsable de la primera modificación a adherir el lienzo fragmentado a una tabla y con ello completar la parte que comprende el resplandor y la corona de la Virgen. No cabe duda de que el color amarillo tuvo el propósito de otorgarle unidad visual al fondo, ya que debajo de algunas pinceladas se advierte una pigmentación azul que intentó cubrirse. Un aspecto revelado por la radiografía, por otra parte, consiste en la presencia de otra luminiscencia circular alrededor del halo en que orbitan las estrellas. Entre ambos aros se vislumbran gradaciones de luz, así como multitud de líneas que sugieren la irradiación expandida a diferentes intensidades. Esto refuerza la idea de que se trata de una revelación, en la que el cielo se ilumina por la presencia divina. Parte del halo quedó fuera de la composición, pues no cierra por completo en la parte superior, así como sucede con los laterales de la segunda circunferencia. De la corona sólo se alcanzan a distinguir las perlas y, muy sutilmente, las diademas que la conforman; sin embargo, aparecen superpuestas al deshilado, lo que indica la mano de una de las intervenciones posteriores. Cabe la posibilidad de que no haya habido corona en la imagen inicial o que se haya usado un pigmento poco denso ante la radiación. Evidentemente, esta técnica analítica, aparte de lo señalado, permite observar y obtener información sobre otros aspectos referentes a las alteraciones de las que ha sido objeto el cuadro a lo largo del tiempo. 

 
  [image: images/img-191-1.jpg]  Figura 5. Imagen radiográfica de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Radiografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 
  Por medio de las imágenes obtenidas con ultravioleta fluorescente (figura 6) e infrarrojo reflejado (figura 7) se hacen notorias las intervenciones operadas en la obra posteriores a su manufactura.52 Se detectan sobre la superficie múltiples zonas de faltantes que fueron tratadas con resanes y retoques, tanto antes de que cambiara su iconografía como en el momento en que se eliminaron los repintes. Asimismo, se advierte rigattino y nutrido en la mayor parte de la superficie, cierta abrasión en la zona del pecho, así como la aplicación del barniz de protección con brocha en sentido diagonal. Es posible que las tablillas colocadas en los cabezales, visibles tanto en el anverso como en el reverso, se hayan incorporado durante la modificación que la hizo una figura de busto para proporcionar a la imagen mayor espacio y que se llegase al formato rectangular buscado. Estas tablillas sólo tienen un recubrimiento oscuro puesto, aparentemente, sin ninguna base de preparación, ya que sólo se advierten rastros de una pasta adhesiva, sobre todo en la sección de abajo. Por su parte, la madera que sirve de soporte a la tela, en algún momento se fracturó debido al alabeado, lo que provocó una grieta vertical que pasa por un lado del rostro y divide por la mitad la manga de la túnica. Esta línea se advierte de forma pronunciada tanto en el anverso como en el reverso, así como otras menos profundas. Desde luego, las fracturas afectaron también a la tela adherida, por lo que es posible que las tablillas de los cabezales hayan sido puestas para evitar el movimiento del panel, además de resolver las cuestiones de formato mencionadas. Por último, se nota una ligera variación en las falanges de las manos, en cuya posición resuena el “universo echaviano” que advirtió Nelly Sigaut en la Inmaculada de busto de 1625.53 De hecho, se puede aventurar el supuesto de que la pintura del Museo Regional de Guadalajara se debe a la autoría de uno de los Echave, acaso el conocido en la historiografía como “el de los azules”, Baltasar de Echave Ibía. Incluso, esta pieza podría considerarse una en la que trabajó a solas, pues se detectan similitudes con las figuras marianas de otras composiciones plenamente suyas, como las realizadas sobre cobre que se guardan en el Museo de la Basílica de Guadalupe con los temas de la Anunciación y la Visitación. Pero también algunos detalles evocan imágenes elaboradas por Luis Juárez, sin duda, cercano colaborador de los pintores de apellido vasco. Sin pretender emitir una atribución, esta doble sugerencia podría conducir hacia una búsqueda más cuidadosa. 

 
  [image: images/img-192-1.jpg]  Figura 6. Imagen obtenida con ultravioleta fluorescente de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 
  [image: images/img-193-1.jpg]  Figura 7. Imagen obtenida con infrarrojo reflejado de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 

 
  A MANERA DE CONCLUSIÓN 

 
  La pintura analizada ha pasado por una larga travesía de casi cuatro siglos, lapso en el que, sin duda, ha servido a diferentes propósitos paralelos a la intención de ilustrar la doctrina inmaculista o una figura de santidad. No sólo mudó su aspecto inicial durante su cambio de formato, en la modificación iconográfica ocasionada por los repintes y en la posterior recuperación de la imagen subyacente, sino también su valor, su uso y su función según el lugar en el que estuvo situada en el correr de los años. A grandes rasgos, como imagen sagrada pudo servir como medio de oración y contemplación, lo mismo que de una idea doctrinal defendida y apropiada. Como obra de una colección artística en el contexto de la Escuela Nacional de Bellas Artes, pudo haber cumplido la tarea de fungir como objeto didáctico para los pintores en sus fases iniciales o intermedias de aprendizaje. Por último, como objeto entendido desde su materialidad permitió a los restauradores del siglo XX intuir y entender la transformación del cuadro en un tema distinto y devolverle parte de su aspecto primigenio, no sin dejar rastro de su accionar sobre la obra. Esta operación reveló a la pintura del Museo Regional de Guadalajara como una imagen ejecutada en las primeras décadas del siglo XVII que contribuyó a enriquecer el repertorio iconográfico del tema en Nueva España. 

 
  El recorrido de las imágenes no se puede explicar sin la agencia de las personas, quienes dieron cauce a la fluidez de la devoción inmaculista por medio del patrocinio y la recepción de un tipo de imagen cada vez más reconocida. Al plasmar una aproximación simplificada del asunto, la pintura se sitúa como un ejemplo cercano a la concreción de una iconografía definitiva de la doctrina. Sin duda, la imagen formó parte del creciente entusiasmo por el misterio de la Inmaculada Concepción, plenamente aceptado en los territorios que formaron parte de la monarquía hispánica. Las personas que estuvieron detrás de su elaboración, indudablemente participaron de ese ánimo, pues mientras estuvo latente la espera de una respuesta favorable por parte de la Santa Sede, la demanda de imágenes que trasmitían la defensa de este “sagrado privilegio” abonó a la continuidad de un culto cada vez más robustecido. Lo que le sucedió a la obra después, desde luego, determinó su actual apariencia, pues no hay rastros de cómo la pudo haber concebido su autor en un primer momento, ni del modo en que se dispuso en el sitio para el que fue destinada inicialmente. No obstante, algunas de las decisiones tomadas respecto a su materialidad han permitido reconocer sus avatares y mudanzas. 
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  MATERIA Y DEVOCIÓN
 INTERVENCIONES A LA VIRGEN DEL ROSARIO DE ZAMORA

 
  José Álvaro Zárate Ramírez
 Laboratorio de Análisis y Diagnóstico del Patrimonio
 El Colegio de Michoacán

 
  En la imagen escultórica venerada en la parroquia de Nuestra Señora del Rosario en Zamora, Michoacán, convergen, por una parte, varios siglos de devoción a la advocación de la Virgen del Rosario y, por otra, una larga tradición plástica y escultórica que está incorporada en esta imagen de bulto para vestir. Ambas vías se conjuntan en la segunda mitad del siglo XX cuando, en esta región del país, tuvo lugar un proceso de desarrollo económico y crecimiento poblacional y, en el campo religioso, surgieron nuevas parroquias –entre ellas la del Rosario en 1977–, lo que condujo a la reorganización geográfica de la Iglesia católica para atender las necesidades sociales y espirituales de la población zamorana. La Virgen del Rosario actual es una talla elaborada en madera policromada; se trata de una escultura “para vestir” y su tamaño presenta un formato mediano, o menor al natural. Por el relato del padre Rafael Morales Navarro es posible saber que anteriormente fue la escultura de una Virgen María que, en su advocación de la Inmaculada Concepción, estaba de pie sobre un orbe o mundo y pisando la cabeza de una serpiente; también se sabe que, para transformar la escultura de la Inmaculada en la representación de la Virgen del Rosario, fue necesario suprimir ambos elementos.1 

 
  Antes de su llegada a Zamora, la imagen estaba en la parroquia de Tlazazalca, y entre 1926 y 1929 –en algún momento de la guerra cristera–, cuando con el fin de evitar los peligros derivados del conflicto religioso, el señor cura Juan B. Álvarez tuvo que salir de la población y, “para evitar que fueran robadas o quemadas, se llevó consigo tres cálices, tres patenas y dos hermosas imágenes, una de la Virgen de Guadalupe y la otra de Nuestra Señora del Rosario”.2 En las décadas siguientes, estos objetos fueron celosamente guardados por la familia Álvarez Gutiérrez, en Zamora, que prestaba la Virgen del Rosario “a la parroquia de la Medalla Milagrosa el 13 de agosto, [pues] era la imagen con la que hacían la dormición del Misterio de la Asunción que se celebra el 15 de agosto”.3 A inicios de la década de los setenta, la escultura fue entregada formalmente a la nueva parroquia para ser su imagen titular. Hasta el momento no se conocen otros datos relativos a la fecha en que fue creada, ni sobre su autor. Es admirable la gran devoción que le profesa la comunidad parroquial, que le celebra fiesta patronal el 7 de octubre conforme los cánones tradicionales. En esta festividad, la imagen de la Virgen del Rosario se convierte en el elemento central: la feligresía le confecciona vistosos atuendos y elementos ornamentales, para que su vestimenta sea cambiada de acuerdo con el calendario litúrgico. En las semanas que anteceden a su fiesta, la devoción y el cariño por su imagen patrona ha llevado a la comunidad a buscar que ésta sea restaurada, con el fin de que esté en las mejores condiciones el día de su festejo (figura 1). 

 
  [image: images/img-282-1.jpg]  Figura 1. Virgen del Rosario de Zamora, escultura policromada para vestir. Parroquia del Rosario, Zamora, Michoacán. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Para conocer puntualmente los diversos traslados y transformaciones materiales de esta imagen escultórica “de vestir”, sería necesario llevar a cabo una investigación de mayores alcances. Sin embargo, gracias a la oportunidad de realizar una inspección visual de la escultura sin su atuendo, y de aproximarse al conocimiento de su constitución material por medio de un estudio tomográfico de rayos X,4 fue posible reflexionar con respecto a la caracterización tipológica de la imagen, al análisis de los procesos de activación como imagen devocional y, a partir del análisis por imagen, al estudio de las huellas de las intervenciones que la escultura ha tenido a lo largo de su existencia 

 

 
  LOS INSTRUMENTOS DE LA DEVOCIÓN 

 
  Las imágenes religiosas escultóricas conocidas como “de bulto”, conforman un grupo de objetos cuyo estudio ha resultado problemático para disciplinas como la Historia del arte y la Conservación-Restauración, debido a que: se trata de obras mayoritariamente anónimas, cumplen simultáneamente la función de objetos destinados al culto y de imágenes sagradas y constantemente son modificadas tanto en su vestimenta como en las atribuciones de la divinidad que representan, lo que dificulta las formas tradicionales de análisis. Quizá por ello, han sido desestimadas como objeto de estudio, es decir, no habían sido favorecidas por los estudios académicos y solamente se han abordado en los años recientes.5 

 
  Con relación a su autoría, la escultura novohispana es mayoritariamente anónima y carente de firma;6 en los pocos casos en que se conocen los autores por los contratos de obra que estan en archivos, no siempre es posible relacionar los nombres de los artistas con las obras ahí mencionadas, sea porque éstas fueron destruidas, trasladadas o modificadas.7 Los problemas de autoría pueden ser incluso mayores si, de acuerdo con las ordenanzas de los escultores, la policromía debía ser realizada, no por quien se había encargado de tallarla, sino por un pintor, con lo que se tendría una autoría compartida. En el contexto de la imagen religiosa o devocional, las esculturas deben mostrar a los feligreses los temas y personajes sagrados para su conocimiento, su edificación y su veneración. Esto determina que resulte inaceptable que presenten deterioros y desgastes o faltantes, por lo que –con mayor urgencia– deben ser restauradas, reparadas o sustituidas. En este sentido, los aspectos indispensables de ponderar en las imágenes religiosas es el ser objetos funcionales y sagrados destinados al culto. Su funcionalidad y su sacralidad representan un problema, ya que su uso o su función suelen ser los principales agentes de deterioro. Es decir, las actividades que las hacen relevantes en una comunidad religiosa –tales como la colocación de vestimentas y ornamentos; las procesiones para recorrer la comunidad; el contacto por frotación de los feligreses para impregnarse de sacralidad; los baños, las unciones con aceites, la colocación de veladoras y flores; la exposición a fuentes de iluminación durante el culto, etcétera– generan en ellas sus mayores y principales deterioros. Sin embargo, aunque las esculturas religiosas presenten gran cantidad de daños, permanece inalterable su consideración de objeto sagrado, y esta paradoja hace que estén entre los objetos más susceptibles de ser intervenidos, ya que pueden o deben ser constantemente retocados e incluso modificados para que puedan cumplir su función devocional. Incluso, más allá de los retoques o las intervenciones de restauración, algunas imágenes han llegado a ser transformadas o mutiladas. Sobre esto, Díaz Cayeros aborda ciertos casos en los que las modificaciones se realizaron para facilitar la colocación de sus nuevos atuendos, por ejemplo, la escultura de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro, imagen de caña del siglo XVI, fue mutilada a finales del siglo XVII para convertirla en una imagen “de vestir” del tipo bastidor.8 

 
  En muchos casos, estas trasformaciones hacen imposible determinar a simple vista la fecha de elaboración de la imagen, pues resulta difícil saber si existen capas pictóricas de mayor antigüedad debajo de la policromía superficial o si queda evidencia de trasformaciones invisibles. En estos casos puede resultar más relevante identificar y reconocer las distintas intervenciones en una obra, como momentos clave en que fueron revaloradas, transformadas y reactivadas en su función y en su sacralidad. Y estos momentos son, en ocasiones, más relevantes incluso que su fecha de creación. Aun cuando en el siglo XVI se expidieron las primeras ordenanzas para los oficios de la madera (1568) y para los escultores y entalladores (1589) en la ciudad de México, así como otras disposiciones para reglamentar la manufactura de las esculturas y normar diversos elementos para su elaboración9 –como la calidad de los materiales, las técnicas que era lícito emplear, las funciones correspondientes a los distintos artistas participantes en su producción, así como las ideas de honestidad, decencia y decoro en su diseño–, es importante decir que estos ordenamientos pudieron instrumentarse y ser supervisados en las ciudades en donde era posible la organización de talleres gremiales. Sin embargo, existe evidencia de que, en muchas ocasiones, la reglamentación no se siguió al pie de la letra y que en las regiones alejadas hubo talleres de escultura en los que se trabajaba con mayor libertad; en donde, por ejemplo, un mismo artista podría realizar el trabajo de la talla y la policromía, así como cumplir con los requerimientos y necesidades especiales de sus clientes. Fue muy del gusto de la devoción de la época, adicionar a las esculturas elementos postizos o accesorios –ojos de vidrio, dientes o huesos–,10 así como miembros articulados que permitían que las imágenes adoptaran diferentes posturas, simular movimiento autónomo o generar sonidos,11 y la aplicación de cabelleras, coronas, joyería y todo tipo de ajuares con que las imágenes se decoraban de acuerdo con el calendario litúrgico. Dichos elementos tenían el objetivo de dotar a la imagen de dramatismo y provocar en los feligreses una reacción piadosa. Los accesorios se fabricaban de acuerdo con cada uno de los temas representados, como cruces y clavos cuando se trata de la imagen de Cristo; coronas, aureolas, joyas y otros atributos y elementos de orfebrería en el caso de las advocaciones marianas; así como peanas, orbes y un sinfín de elementos que permiten la identificación de los personajes y complementan los temas abordados. Lo hasta aquí comentado acerca de las imágenes devocionales muestra sólo algunos de los problemas que se presentan al estudiar esculturas religiosas: dificultad para conocer su autoría, su datación y las transformaciones que han sufrido, que impiden el establecimiento de la historicidad de la imagen y de sus intervenciones, así como la necesidad de abordarlas tanto en su funcionalidad como en su sacralidad y su instauración como imagen de culto. Son estos mismos problemas los que se encuentran entre las razones que hacen que las esculturas religiosas sean un tema de gran interés, no sólo para los antropólogos, sino también para los historiadores del arte y los conservadores-restauradores. 

 

 
  LAS IMÁGENES PARA VESTIR. EL CUERPO Y EL ORNAMENTO 

 
  En Europa, desde finales de la Edad Media, las imágenes “para vestir” han formado parte de la devoción católica y, en la Nueva España, esta costumbre fue aprovechada muy pronto. Ante la popularización y el uso excesivo de este tipo de imágenes, en el siglo XVI hubo intentos de prohibir su uso por parte de la institución eclesiástica en las disposiciones del Concilio de Trento en 1563, que fueron reafirmadas en el Tercer Concilio Provincial Mexicano, realizado en 1585. En este último se hizo especial hincapié en “que nada se presente en las imágenes indecente o profano, con que pueda impedirse la devoción de los fieles”.12 También se regula la forma en que deben presentarse las imágenes, “si fueren de escultura, hágaseles el ropaje de la misma materia […] de tal manera que de ninguna suerte se necesite adornarse con vestidos”.13 Estas normas no lograron, sin embargo, evitar el auge de las imágenes que eran muy del gusto, como se ha mencionado, de la devoción y la religiosidad popular. En la tradición escultórica novohispana se pueden distinguir tres tipos de imágenes para vestir. Las más antiguas fueron diseñadas en especial para este objetivo, son las llamadas “de bastidor” o “de candelero” que cuentan con un armazón de madera que sustituye una parte del cuerpo. En su elaboración, el escultor destinó el mayor esfuerzo a perfeccionar el trabajo de talla y policromía de los rostros, las manos y, ocasionalmente, de los pies, en tanto que el torso puede estar apenas esbozado hasta la cintura. El bastidor, que sustituye las piernas –y en ocasiones el cuerpo completo–, puede contar con un forro elaborado con textil de lino, a veces aparejado y pintado con un color liso de fondo. 

 
  Las imágenes “para vestir” se distinguen de otras –pertenecientes también a tradiciones escultóricas de la imaginería religiosa que fueron producidas simultáneamente durante el periodo virreinal, como las técnicas ligeras de caña y papeles encolados o las tallas en madera estofada que poblaron altares y retablos–, no sólo por sus materiales y técnicas constructivas, sino porque las piezas para vestir tienen un carácter funcional que las hace adaptables a distintas iconografías, ya que se trata de piezas transformables (figuras 2 y 3). 

 
  [image: images/img-286-1.jpg]  Figura 2. Virgen Dolorosa, escultura para vestir de bastidor. Parroquia de Santa Catarina Tayata, Oaxaca.
 Fotografía: Gerardo Hernández. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La posibilidad de vestirlas y adornarlas hace de ellas imágenes más humanizadas y con mayor eficacia comunicativa, pues la feligresía se relaciona de una forma especial con este tipo de piezas: hay un grupo de fieles –por lo general mujeres– muy cercanos a ellas, participan en la elaboración de los atuendos y ornamentos, las visten, les adaptan adornos y cuidan sus elementos postizos. De cierta forma, parte del lucimiento y el esplendor de estas imágenes depende de la dedicación y el empeño que se ponga en la vestimenta y otros adornos para su fiesta, y no sólo del diseño del escultor. Un segundo tipo de imágenes para vestir, es el de las piezas “de talla completa” o “de bulto redondo”, que incluso fueron policromadas y estofadas de cuerpo entero y que, no obstante, eran sobrevestidas con ropajes de tela, ocultando la decoración original.14 En estos casos, a pesar de que no se trataba propiamente de esculturas para vestir, fueron destinadas a este uso, lo que habla de la necesidad que tenían los feligreses de establecer cercanía e interactuar con las imágenes sagradas, así como de incidir en su presentación en distintos sitios. 

 
  [image: images/img-287-1.jpg]  Figura 3. Dormición de la Virgen, escultura para vestir de bastidor con textil encolado. Parroquia de la Asunción de Jala, Nayarit. 
Fotografía: Alexis Álvarez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  El tercer tipo lo constituyen las imágenes diseñadas como esculturas para vestir, llamadas “de maniquí”, en las que manos, pies y cabeza son policromados y montados sobre un cuerpo tallado en madera, pero apenas esbozado y sin detalles anatómicos ni decoración. Estas imágenes, que comenzaron a elaborarse en el siglo XVIII, encontraron su más extensa producción durante los siglos XIX y XX, como consecuencia del desmantelamiento del sistema gremial y la liberación de trabajo que otorgó a los escultores total libertad para desarrollar nuevas tipologías de acuerdo con las necesidades de los clientes (figuras 4 y 5). 

 
  [image: images/img-288-1.jpg]  Figura 4. Virgen Dolorosa, escultura para vestir de cuerpo completo. Parroquia de Santiago Apóstol de Tupátaro, Michoacán. 
Fotografía: Álvaro Zárate. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-288-2.jpg]  Figura 5. Virgen de la Asunción, escultura para vestir de maniquí. Colección particular.
 Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  Aunque las imágenes para vestir pueden parecer una expresión de la religiosidad popular, se debe resaltar que la Iglesia buscó, por una parte, limitar su uso –e incluso prohibirlo– y, por otra, las promovió y estimuló constantemente. Díaz Cayeros analiza estas imágenes como un proceso a partir del cual “el vestido y ajuar confieren honor a la imagen y se le define como una dinámica que vela y muestra la obra para potenciar su efecto de sacralidad”.15 Marlene Albert-Llorca menciona que “la manipulación de las imágenes a través de rituales, el hacerlas aparecer, el vestirlas suntuosamente, el coronarlas y rodearlas de flores equivale a un proceso de sacralización”.16 Estos procesos son equivalentes a las leyendas que le otorgan a las imágenes un carácter taumaturgo, o de imágenes aparecidas o restauradas milagrosamente. La vestimenta crea entre el espectador y la imagen una tensión, ya que, por una parte, se muestra la imagen y, por otra, los ornamentos funcionan también como velo, cortinaje, que envuelve en el misterio e impide al devoto acceder en verdad al prototipo. Analizar las imágenes para vestir desde esta perspectiva, permitirá entender la forma en que se han alejado de la imagen artística, para instaurarse como objeto funcional-devocional, y ponderarlo como un objeto activado y sacralizado que cumple una función relevante en una comunidad religiosa. Reconocer estas cualidades que van más allá de su dimensión material o del canon estético, facilitará también plantear mejores abordajes para su conservación. 

 

 
  LA VIRGEN DEL ROSARIO DE ZAMORA 

 
  La imagen de la Virgen del Rosario de Zamora se define tipológicamente como una escultura tallada en madera policromada “para vestir”. Aunque su estructura y sus volúmenes principales están manufacturados en bloques de madera pintados posteriormente; sólo las partes que corresponden a las manos, los pies y la cabeza están trabajadas y policromadas con mayor detalle, pues serán las partes visibles durante los cultos devocionales. La Virgen tiene cabellera natural17 y lleva incrustados ojos de vidrio, también cuenta con elementos de orfebrería tales como pendientes, coronas (tanto la Virgen como el Niño) y el instrumento del rezo –el rosario– como el atributo iconográfico que la distingue. En contraparte, su cuerpo –de formas y volúmenes apenas esbozados y sin detalles anatómicos– debe, cada vez, ser vestido con el ropaje de colores muy vistosos y ricamente ornamentado, que la feligresía confecciona para ella (figura 6). 

 
  La escultura es de cuerpo completo o de maniquí, con el característico color azul claro que se da como terminado a este tipo de piezas, y cuenta con ensambles móviles en los hombros y en los codos, que sirven para acentuar o definir la postura de brazos y manos. Este recurso permite modificar la postura de la imagen para destacar algún gesto e, incluso, cambiar de posición y con ello de advocación; puede, por ejemplo, pasar de una posición orante o contemplativa –como Inmaculada Concepción–, a una en la que lleva al Niño en una mano y el instrumento de oración en la otra –Nuestra Señora del Rosario–; asimismo, las manos pueden ser desensambladas con el fin de facilitar la colocación o el cambio de vestimenta durante las ceremonias. Además de las que corresponden a los brazos y manos, el cuerpo no tiene más articulaciones, los pies están fijos y llevan pintados los listones que sirven para atar las sandalias que calza la Virgen. No queda rastro alguno del globo terráqueo que pertenecía a su antigua advocación de Inmaculada Concepción, que seguramente hacía las veces de base o peana. La imagen actual está sujeta a una sencilla base cuadrangular que le otorga estabilidad para que se mantenga de pie. También cuenta con un armazón metálico que funcionan como crinolina y ayuda a que los vestidos se muestren amplios y abultados (figura 7). 

 
  [image: images/img-290-1.jpg]  Figura 6. Virgen del Rosario de Zamora sin sus vestimentas de tela. Escultura de maniquí para vestir. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La Virgen del Rosario cuenta con sistemas de unión o ensamblaje que tienen como objetivo mantener unidas las piezas que complementan los accesorios de la imagen. En la cabeza sobresale un clavo que sirve para asegurar la colocación de la corona; en tanto que en las orejas tiene orificios para portar aretes. En un orificio, en el torso, del lado izquierdo, se ensambla la imagen del Niño Dios que acompaña a esta advocación. El cabello no forma parte de la talla o el modelado, por lo que es indispensable que porte una cabellera postiza de pelo natural cuando se presenta a la devoción pública. El estudio radiográfico muestra que el cuerpo está constituido por dos bloques de madera de duramen, que proviene del centro del tronco, más estable dimensionalmente y menos susceptible a presentar grietas de secado, deformaciones y ataque de insectos. La imagen radiográfica muestra un corte transversal a la altura de la cabeza, y confirma que hay una zona ahuecada para los ojos de vidrio, cuya colocación se hace por la sección de la nuca (figura 8). 

 
  [image: images/img-291-1.jpg]  Figura 7. Virgen del Rosario de Zamora, uso de cabellera natural, armazón de metal como crinolina y base cuadrangular.
 Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Las imágenes tomográficas permiten constatar que la escultura fue realizada con distintos tipos de madera, ya que muestran distintos grados de radiodensidad. El cuerpo y la cabeza podrían ser de madera de latifoliadas, ya que no presenta el tipo de anillos de crecimiento propios de las coníferas. Por su baja densidad y por su uso muy frecuente en la imaginería novohispana, sobre todo en las imágenes de uso procesional, es posible que se trate de madera de colorín (Erithrina amerciana). Por otra parte, los goznes de los hombros, codos y los pernos de los pies muestran una madera diferente, al parecer conífera (Pinus, sp), pues es de mayor densidad y son visibles los anillos de crecimiento; además, fueron torneados con herramientas eléctricas, por lo que es probable que sean reposiciones recientes (figuras 9 y 10). 

 
  [image: images/img-292-1.jpg]  Figura 8. Estudio de TAC de rayos X a la imagen de la Virgen del Rosario de Zamora, en el Centro de Diagnóstico San Miguel. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-292-2.jpg]  Figura 9. Tomograma de la escultura de la Virgen del Rosario de Zamora. Se observan aspectos de la técnica de manufactura: bloques de madera, ensambles fijos y móviles, tipos de policromía, etcétera. 
Crédito de imagen: Diagnóstico San Miguel. 
 

 
  [image: images/img-293-1.jpg]  Figura 10. Corte tomográfico a la altura del torso de la Virgen del Rosario de Zamora. Se observa la madera del centro del árbol y un perno para ensamblar la imagen del Niño. 
Crédito de imagen: Diagnóstico San Miguel. 
 

 
  La discontinuidad en el ensamblaje entre la cabeza y el cuerpo hace dudar si se trata de una sola escultura desde su origen o de dos piezas que fueron reutilizadas, ya que también se trata de tipos de madera distintos. De confirmarse esta posibilidad, es probable que la modificación haya sido realizada al momento de transformar la imagen de la Inmaculada en Virgen del Rosario. 

 
  En cuanto a la policromía, en las imágenes radiográficas se observa el uso de materiales más densos y de espesores mayores para las encarnaciones, gracias a la aplicación de bases de preparación más gruesas y compactas, e incluso de pigmentos a base de plomo; así como de densidades menores para los colores lisos en el maniquí, como el de fondo (azul) y en la cabeza en marrón oscuro para portar la cabellera; a punta de pincel para los cabellos, cejas, pestañas, cintas de las sandalias (figuras 11 y 12). 

 
  El rostro de la Virgen del Rosario cuenta con varias capas de repolicromías y retoques, probablemente al óleo. Aunque esto no se logró confirmar por medio de las radiografías, a simple vista, la textura y la calidad de las encarnaciones no tienen el aspecto de las encarnaciones pulimentadas que caracterizan a estas imágenes, lo que seguramente forma parte de la estratigrafía que subyace, oculta a la vista de los feligreses. Por su parte, el cuerpo presenta varias capas de policromía parciales con espesores irregulares. Es posible que además de la aplicación de retoques parciales, en algunas zonas hayan sido aplicadas pastas de resanes de yeso De esta manera, los estudios realizados a través de imágenes radiográficas permiten conocer una historia más detallada. 

 
  [image: images/img-294-1.jpg]  Figura 11. Detalle del rostro de la Virgen del Rosario de Zamora. Se hace notar la textura poco pulimentada de la encarnación que cuenta con repintes. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-294-2.jpg]  Figura 12. Detalle del rostro de la Virgen del Rosario de Zamora. A la derecha, se muestran los orificios para portar aretes y el detalle del cabello pintado a punta de pincel. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Para llegar a ser la Virgen del Rosario, una imagen para vestir de maniquí sufrió diversas transformaciones: de su factura original –de la que no sabemos cuál fue su origen ni su advocación primigenia–, pasó a convertirse en Inmaculada Concepción; luego, le fueron retirados el mundo y la serpiente al ser transformada en representación de la Dormición de la Virgen y, finalmente, fue acondicionada para portar al Niño Dios, y los amplios y vistosos vestidos, para así seguir cumpliendo con su actual función devocional y sagrada. 

 

 
  COMENTARIOS FINALES 

 
  Contrario a lo que podría pensarse, las imágenes devocionales para vestir, lejos de ser consideradas meros objetos utilitarios con carácter sagrado, son piezas que se han transformado y adaptado en su función y uso rituales con el paso del tiempo. Por ello, seguir su rastro de traslados y emplazamientos geográficos, así como de sus transformaciones, las puede instaurar como fuentes de información sobre la devoción popular y el uso devocional de las mismas, a la vez prohibidas y promovidas por la Iglesia. 

 
  Las intervenciones para transformarlas y sus constantes renovaciones han reforzado la valoración de la feligresía; en el caso de la Virgen del Rosario, de Zamora, los michoacanos han tenido devoción por esta imagen, que se ha preservado durante al menos un siglo y medio. Las intervenciones que ha tenido, la han posicionado como un bien cultural que, desde la década de 1970, ocupa un lugar central en la devoción de los zamoranos, quienes la mantienen vigente y en uso como una imagen funcional y sagrada. 

 
  Como se ha intentado esbozar en el presente texto, en los materiales que conforman esta imagen aún hay huellas de su elaboración y de las intervenciones y transformaciones que se le ha hecho, sean físicas o materiales, sean sus vestimentas y ajuares litúrgicos, o bien, se trate de intervenciones de renovación y restauración. 
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 6 Patricia Díaz Cayeros, “Imágenes de culto y vestimenta en la escultura novohispana” en Revista Imagem Brasileira, 2016, p. 174. En este texto se analiza un caso excepcional, pues se trata de una imagen de San Pantaleón en la Catedral de Puebla, obra de José María Villegas Cora, que está firmada incluso en varias partes. 
 
 
 7 Pablo Vidal Tapia (2005), “El retablo poblano. 1555-1646. Carpintería, talla y ensamble” (tesis de licenciatura en Restauración de Bienes Muebles) Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía. El autor muestra este problema al analizar 17 contratos de retablos del periodo de 1555 a 1645 en Puebla, muchos de los cuales ya no existen. 
 
 
 8 Díaz Cayeros, “Imágenes de culto”, p. 177. 
 
 
 9 El Concilio de Trento (1563) establece disposiciones acerca del decoro y la claridad en los mensajes de las imágenes y prohíbe las esculturas para vestir. Esto es reafirmado en el III Concilio Provincial Mexicano (1585). 
 
 
 10 Por ejemplo, el Cristo del Pirulito, de Lagos de Moreno, además de ojos de vidrio, el escultor le colocó piezas de madera talladas y policromadas que representaban la lengua y el paladar, incrustadas con el mismo sistema de “máscara” con que se colocaron los ojos de vidrio. 
 
 
 11 Montserrat González Guzmán (2017), “Cristos con postizos de corazón. Estudio de la escultura: El Santo Entierro del Templo del Pirulito, Lagos de Moreno, Jalisco” (tesis de licenciatura en Restauración de Bienes Muebles), Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. Como en el caso de los llamados “Cristos de corazón”, que cuentan con una cavidad en el torso, en donde es colocado, a manera de péndulo, un “corazón flotante” que con el movimiento de la imagen puede provocar un sonido que simula los latidos. 

 
 12 Tercer Concilio Provincial Mexicano, libro III, título XVIII, fracción VIII. María del Pilar Martínez López-Cano (coord.), Concilios provinciales mexicanos. Época colonial, 2004. 
 
 
 13 Idem. 
 
 
 14 Es notable la necesidad de la feligresía de dotar a las imágenes de elementos, vestir una imagen que no es para vestir, es análogo a las imágenes tienen el cabello tallado o modelado y aun así llevan una peluca de pelo natural, lo que es una práctica frecuente. 
 
 
 15 Díaz Cayeros, “Imágenes de culto”, p. 173. 
 
 
 16 Marlène Albert Llorca, Les vierges miraculeuses. Legendes et Rituels, 2002. Consultado en Díaz Cayeros, “Imágenes de culto”, p. 175. 
 
 
 17 Las esculturas suelen llevar el cabello tallado en la madera o modelado en la base de preparación o aparejos. Sin embargo, en el caso de las imágenes de Cristo y la Virgen, abundan las representaciones con cabellera de pelo natural. 
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